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1. PROBLEMA AMBIENTAL Y DERECHO 
AMBIENTAL 

El problema ambiental que encara la humanidad en la 
hora presente y que cierne tan oscuras perspectivas no sólo 
para el bienestar sino para la misma supervivencia de las 
generaciones humanas venideras, ha resultado el producto 
de una progresiva confrontación entre el estilo del esfuerzo 
con que una población humana en permanente crecimiento 
ha buscado dar satisfacción a sus necesidades y aspiracio· 
nes v las limitaciones tanto cuantitativas como cualitativas 
que .¡ presenta para estos fines el sistema ambiental que 
sirve de sustento a la existencia y desenvolvimiento de la 
humanidad. Puesto en otras palabras, "las aspiraciones cre
cientes y los Jímites externos e internos son los elementos 
principales de la cuestión ambiental" '. 

La expresión "¡¡mi tes externos" alude a la capacidad 
limitada de la biósfera para satisfacer de manera continua
da las exigencias que le va imponiendo la actividad hu-

• Contribución a la obra Ingeniería 'J ambiente: coso de América 
ú¡tina, en prensa, preparada para UNESCO, Programa Internacional 
sobre la Formación y Entrenamiento Ambiental de Ingenieros, 
UNESCo- P XUM A. 

'·EI estado del medio ambiente: temas seleccionados", 1977. bl. 
forme del Director E¡ecutivo, p. 2. Programa de las Naciones 
Unidas para el ~redio Ambiente. Distr. General. UNEP/GC/ 88. 14 
de marzo de 1977. Español. Original: inglés. 
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mana y señalan "el punto a partir del cual un recurso no 
renovable se agota, o un recurso renovable o un ecosistema, 
pierden su capacidad de regenerarse o de cumplir sus fun
ciones principales en los procesos biofísícos" 2, amenazan~ 
do con ello el bienestar si no la vida misma de los seres 
humanos. Normalmente se relaciona a los límites externos 
con la capacidad «portante" 3 o <oiogénica" 4 de la Tierra, 
y se los plantea como impuestos inexorablemente por la 
finitud global y la vulnerabilidad funcional del sistema 
terráqueo, Está resultando habitual, asimismo, que se for
mule un distingo entre los límites externos de naturaleza 
'biofísica" y los de índole "social", relacionándose a los 
primeros "con la capacidad limitada que tienen los siste
mas naturales de absorber desechos sin que se produzcan 
perturbaciones, y los recursos naturales renovables o no 
renovables de ser explotados sin que se provoque su ago
tamiento" ú; y. a los segundos, con "el ritmo a que la so
ciedad puede cambiar sus valores y usos en función de 
las coacciones o de las necesidades ambientales" 6, sin que 
la modificación de estos valores y usos conduzca a un caos 
en las relaciones sociales y se traduzca en la quiebra de 
las instituciones creadas por el hombre, El planeta, al fin 

~ "Qué hacer", lnform,e Dag Hammarskiold 1975, preparado con 
ocasión d~l séptimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea Ceneral de las Naciones Unidas, p, 36. 

H PNU1\.fA, "La conciencia ambiental de las Naciones Unidas", Infor
me anual (1975) del Director Ejecutivo. p. 5. Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 
"Estado del medio ambiente en 1976". Informe del Director EJ'e
el/tivo. p. 3. Programa de las Naciones Unidas para el Me iD 
Ambiente. Oistr. Ceneral. UNEP!cc/ 58. 30 de enero de 1976. 
Espaii.oL Original : inglés. 

~ "El Programa para el Medio Ambiente (Niveles L II Y III)", In
forme del Director Ejecutico, p. 35. Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente. Distr. Ceneral. UNEP/cc/90. 15 
de marzo de 1977. Español. Original: in~lés. 

iI "Examen de la situación del programa'. Informe del Director 
Eiecutivo, p. 31. Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente. Distr. GeneraL UNEP/cc/61/ Add. 2Q• 10 de enero de 
1976. Español. Original: inglés. 
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de cuentas, tiene una capacidad y una tolerancia limitadas 
y no puede hacer frente a un incremento indefinido e in
diferenciado de los requerimientos que el hombre plantea 
a su sistema ambiental, comoquiera, por último, que "un 
aumento indefinido, sea del tipo que sea, no puede ser 
sostenido por unos recursos finitos" 7. 

La expresión "límites internos" alude al imperativo a 
que se encuentran enfrentados los hombres de procurar 
satisfacción a sus necesidades humanas básicas. Aunque 
el contenido de este concepto puede diferir según la lo
calización geográfica, el tipo de sociedad de que se trate, 
el estilo de desarrollo que haya adoptado y, principal
mente, según el grado de desenvolvimiento cultural que 
pueda haber conseguido, existe consenso para señalar co
mo necesidades fundamentales del hombre la alimentación, 
la vivienda, la salud, el abrigo, la educación y el trabajo 
productivo creador, que urgen por igual a todos los seres 
humanos, independientemente de su nacionalidad, raza o 
sexo '. Esta enumeración de las necesidades humanas bá
sicas de naturaleza C<biofísica" tiende normalmente a ser 
complementada con una referencia a otras necesidades bá
sicas de carácter "social", tales como la recreación, el ejer
cicio de las libertades individuales y la posibilidad de par
ticipar en el sistema social existente 9. Los "límites inter
nos", reflejados por el imperativo de dar satisfacción a es
tas necesidades, no resultan menos inflexibles que los "lí
mites externos" impuestos por el margen de capacidad del 
sistema ambiental terrestre para atender de modo conti
nuado e incondicional a sus requerimientos. En ambos ca
sos enfrentamos verdaderos umbrales, más allá de los cua
les los niveles sostenibles de pervivencia biológica de la 
humanidad resultan gravemente comprometidos. 

7 Edwards Goldsmith. Robert AlIen, Michael AIlaby, John Davul1. 
Sam Lawrence. Manifiesto para la supervivencia LA Blueprint for 
Surviva1], p. 14. Alianza Editorial, S. A., Madrid , 1972. 

8 Ver 4. 
9 María Teresa Estevan Bolea, Las evaluaciones de impacto am

biental. p. ll. Cuadernos del Centro Internacional de Formación 
en Ciencias Ambientales (CIFCA ) 2. CIFCA. Madrid, 1977. 
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La existencia de estos límites externos e internos, sin 
embargo, cuya conflictividad virtual quedó establecida al 
tiempo de la aparición del hombre sobre la Tierra, no dio 
lugar a la configuración de un problema ambiental global 
sino desde el momento en que la humanidad comenzó a 
someterlos a una confrontación descontrolada y progresi
va, a escala planetaria . Son muchos y de d iversa índole 
los factores que han concurrido a la gestación y desarrollo 
de este proceso. Sin embargo, ha sido el crecimiento de 
la población humana, a ritmo exponencial, el que ha re
troalimentado y multiplicado sus efectos ambientales com
binados adversos. 

Que la población humana acuse un crecimiento "ex
ponencial" significa que se incrementa en una proporción 
constante del total, en un período de tiempo también cons
tante; esto es, que a diferencia de lo que ocurre en el caso 
del crecimiento "linear, no aumenta en un monto consw 
tante, sino a una tasa constante 10, Por operación d e este 
mecanismo de crecimiento la población mundial, que ne w 

cesitó de centenas de miles de años para alcanzar los 4.000 
millones de individuos, sólo requerirá ahora de 30 años 
para doblar esta cifra y, gradualmente, en lo venidero, de 
un periodo de tiempo cada vez menor para volver a doblar
la, hasta que, de mantenerse su rit.mo actual de crecimiento 
de nn 2.1 por cien to anual, en 600 año, más el p]nnctn no 
dispondrá sino de 1 metro cuadrado de tierras emergidas 
por cada ser humano que lo habite H En lo que concierne 

10 Ver DonelIa H. Mcadows, Dcnnis L. Mcadows, Jorgen Randers, 
\Villiam W. Behr~ns UL [ .. os límites del crecimiento [The limits 
to growth1, p. 45. Primera reimpresión, 1973, Fondo de Cultura 
Eco)'J(:mica. México. Los autores ilustran el concepto con el 
sigllicntc ejemplo: "Una colonia de células en la que cada célula 
se divide en dos células más cada di :!z minutos, crece e},:poncn· 
cialmente. Es decir, que por cada célula habrá dos células más 
cada diez minutos, un aumento del 100$. En los primeros diez 
minutos habrá cuatro céhJ1as, luego ocho y luego dieciséis". 
Ver j ean Dorst. Antes que la tJatllraleza muera [Avant que Na· 
ture meme], pp. 167 Y 454. Primera edición. Ediciones Omega 

11 

s. A., Barcelona, 1972. 
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específicamente a América Latina, su crecimiento actual 
sostenido de un 3% anual la llevaría para el año 2100 a 
contar con una población de 10.000 millones de habitantes, 
que equ ivaldría a 2,5 veces la población mundial total de 
la actualidad 12. Y como cada ser humano con que se in
crementa la población del planeta aporta nuevas demandas 
y presiones sobre el sistema ambiental en que desenvuelve 
su vida, lo anterior significa que si la población humana 
va a doblar su número en un período de 30 aílos, dentro 
de igual tiempo se duplicarán, a lo menos, también, los 
requerimientos humanos básicos representados por el con
cepto de los límites internos, agudizándose, por consiguien
te, en similar proporción, su progresiva confrontación con 
las cortapisas ambientales representadas por el concepto 
de los límites externos. Se ha dicho, por ello, que "en el 
núcleo de la nueva situación se encuentra la interacción de 
crecientes números de seres humanos, usando todos, o tra
tando de hacer uso, de más energía y más materiales, ten
diendo todos a reunirse, con la mayor proximidad posible, 
en las regiones urbanas, concentrando todos a un grado 
nuevo los subproductos de sus actividades, sus demandas 
y consumo, sus movimientos y ruidos, sus desechos y efluen-
t »18 es . 

La relación de causa a efecto entre el crecimiento de
mográfico y la agudización del problema ambiental, sin 
em bargo, no puede ser valorada en su verdadera dimen
sión sino cuando se la considera en términos relativos, de 
acuerdo a los diferentes grados y modalidades de la pre
sión que ejerce de hecho la población humana sobre el 
planeta en términos de consumo de recursos y producción 

12 Mihajlo Mesarovic, Edward PesteJ, La h umanidad en la encru
cijada. Segundo Informe al Club de Roma (Mankind at the 
Turni ng Point. The Sccond Report to the Club of Romel, p . 
232. Pri mera reimpresión, 1975. Fondo de Culhlra Económica. 
México. 

13 Búrbara Ward y René Dubós, Una sola Tierra. El cuidado y 
conservación de un Pequel10 Planeta [Only One Earth. The Care 
and !vJaintenance of a Small Planet] , p. 36. Primera reimpresión, 
agosto de 1972. Fondo de Cultura Económica, México. 
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de desechos. Es efectivo que '1a Tierra tiene una dimen
sión finita, que recibe una cantidad finita de radiaciones 
solares, que tiene un potencial finito de productividad ve
getal y que, por consiguiente, sólo puede satisfacer las 
necesidades básicas de un número finito de personas" 14; 
pero no es meDOS cierto que estas necesidades no son iden
tificadas de la misma manera por todas las personas y 
que se producen disparidades ostensibles en la forma y 
medida como diferentes personas procuran dar satisfacción 
a los que consideran sus requerimientos impostergables. 
Así, por ejemplo, se tiene que un norteamericano produce 
un impacto sobre el ambiente veinticinco veces mayor 
que el de un indio, por lo que expresada en "equivalen
tes indios· la población de Estados Unidos vendría a 
ser de unos 5.000 millones de personas". Esta misma po
blación, que equivale a sólo un 6% de la población mun
dial, "consume el 40% de la producción mundial de celu
losa, el 36% de los combustibles fósiles, el 25% del acero 
y de los abonos y el 20% del algodón", aparte de que utiliza 
para la alimentación de los norteamericanos "el 10% de las 
tierras agrícolas del mundo, fuera de sus propias tierras" 16. 

Si todos los pobladores del planeta pretendieran comer 
como lo hace la mayoría de los habitantes de los Estados 
Unidos, la producción actual mundial de alimentos no re
sultaría suficiente para alimentar a más de 1.000 millones 
de hombres de los 4.000 millones y más que componen la 
población actual de la humanidad; y si todos quisieran 
usar de productos manufacturados a la escala en que dis· 
pone de ellos la mayoría de los norteamericanos, la pro
ducción industrial mundial actual no daría abasto sino 
para satisfacer las aspiraciones de unos 600 millones de 
hombres H En resumen, el 16% de la población del globo, 

14 Ver 3. 
15 Ver 7, p. 149. 
16 MicheI Bosquet, 1.0s demonios de la expansión, en Sicco Mans

holt y otros, Ecología y Revolución, p. 128. Editorial Universi
taria, Santiago de Chile. 1972. 

17 R~né Dumont, Nuestra sociedad se ha vuelto loca, en revista 
El Correo, de UNESOO, julio-agosto 1974 (año XXVII), p. 15. 
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que corresponde a la de los países tecnológicamente de
sarrollados, consume el 80% de los recursos limitados e 
irreemplazables de la Tierra lB, lo que demuestra la falacia 
a que llevaría considerar la relación existente entre cre
cimiento demográfico y problema ambiental en términos 
absolutos. 

A lo que cabe agregar que los límites externos e in
ternos resultan transgredidos no sólo por el despilfarro sis
temático de recursos naturales que se produce en los paí
ses tecnológicamente desarrollados, sino, también, por la 
utilización excesiva de esos mismos recursos que tiene lu
gar en los países de desarrollo tecnológico comparativa
mente rezagado; lo que por regla general trae su origen o 
'!Se encuentra agravado por la existencia de relaciones eco
nómicas altamente distorsionadas entre ambas categorías 
de países, o entre diversos sectores socio económicos de 
un mismo país. Así, por ejemplo, mientras unos arrasan 
los recursos forestales para abrir paso a cultivos agrícolas 
intensivos de rendimiento económico más alto y a más 
corto plazo, otros se ven obligados a destruirlos para sa
tisfacer sus necesidades básicas de calor y alimento 19, con 
lo que a la degradación ambiental causada por el sobre
consumo de la opulencia se añade la producida por el sub
consumo de la pobreza 20, Por lo demás, la relación entre 
pobreza y degradación ambiental es biunívoca, en cuanto 
producida esta última por causa de la primera, el deterioro 
del medio que se tiene por resultado crea condiciones que 
acrecientan las dificultades preexistentes para la satisfac
ción de las necesidades básicas de quienes lo han origi
nado, retroaJimentándoseJ aSÍ, progresivamente, la confron-

18 Ver 16. 
19 Ver Informe del Centro Internacional para el Desarrollo del Se

minario sobre le Rewción entre Medio Ambiente y Desarrollo. 
p. 28. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente. Distr. Limitada UNEP/CC (IV)/ InI. 5. 10 de marzo de 
1976. Español. Original: inglés. 

:lO Ver 2, p. 37. 
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tación entre los límites internos del hombre y los externos 
del planeta". 

De cualquier manera, el agravamiento de este con
flicto entre el hombre y el ambiente, que a la par con el 
ensanchamiento de la brecha entre ricos y pobres se sitúa 
en el meollo de la crisis actual de la humanidad 22, tienen 
su origen, en último término, en la aceptación por el hom· 
bre de un orden de valores equivocado que, por la vía de 
reconocer prioridad a lo «más" sobre lo "mejor", a la "can
tidad" sobre la "calidad" y al "tener" sobre el "ser", ha 
desembocado en el establecimiento generalizado de mo
delos de crecimiento económico ajenos a sus verdaderos 
intereses, cuyos resultados, a la postre, han significado un 
auténtico saqueo del planeta y se hao traducido más en 
la creación y atención de nuevas necesidades materiales 
superfluas que en la satisfacción de las necesidades hu
manas básicas". Manipulados al antojo de la racionalidad 
económica inherente a esta escala de valores, que busca 
la obtención de la utilidad máxima, en el menor tiempo 
posible, no importa cuál sea su costo social o ambiental, 
los recursos naturales han sido explotados de manera inexo· 
rabIe, para ser colocados a disposición de quienes pueden 
adquirirlos y no de quienes tiene verdadera necesidad de 
ellos 2"', convirtiéndose el hombre en causante de estra-

21 Ver "Docum~nt() de trabajo preparado por la Seeretaría del 
PNUMA. Grupo in tergubcrna mental de expertos sobre medio am
biente y desarrollo y sobre la repercusiÓn ambiental del apro
vechamiento de los recursos naturales. p. 7. Nairobi, 24 a 28 
de enero de 1977. Prowama de las Naciones Untdas para el 
Medio Ambiente. Distr. Reservada. U>;EP/IC . 4 /3. 2 de diciem
bre de 1976. Español. Original: inglés. 

22 Ver 12, p. 15. 
:23 Ver Théodorc Manad, "El rey ha enloquecido", en Sicco Mans

holt y otros, Ecología y RevolucióIl, p. 104. Editorial Universi
taria , Santiago de Chile, 1972. 

:!4 Ver Declaración de Cocoljoc, aprobada por los participantes en 
el Simposio P NUMA/UNCTAD sobre "Modelos de Util izaci6n de 
recursos, medio ambiente y estrategias de desarrollo" , celebrado 
en Cocoyoc, r.,·féxico, del 8 al 12 de octubre de 1974, pp. 2 Y 7 . 
Programa d e las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 
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gas ambientales solamente comparables en su magnitud 
y significación con los producidos en épocas pretéritas por 
las fuerzas geológicas, con la difere ncia de que el hom
bre no ha dado tregua a la naturaleza para reponerse de 
los daños que le ha infl igido, cuando éstos no han reves
tido el carácter de irreversibles, como ha acontecido en 
muchas ocasiones :!;¡ . 

E s así como la cuestión ambiental, junto a la copiosa 
gama de problemas, dificultades e interrogantes que plan
tea en el ámbito de las ciencias naturales, encierra, de mo
do preeminente, cuestiones de valores y, por ende, de elec
ciones conductuales, que pertenecen al dominio y esfera 
de acción propios de las ciencias sociales. Mientras los 
hom bres no reordenen la escala de valores imperante y 
ll eguen a atribuir a la conservación del entorno terrestre 
la jerarquía de un imperativo superior; en tanto no perci
ban al p laneta como su morada terrenal, más que como 
un botín puesto a su alcance para la satisfacci6n de sus 
ambiciones personales; en fin, mientras no sobrepongan la 
búsqueda de la calidad de la vida al logro de un bienes
tar material forjado precisamente a costa de la vitalidad 
limitada del sistema ecológico que condiciona sus expec
tativas de sobrevivencia, l as ciencias naturales poco o 
nada podrán hacer para evitar el colapso funcional del 
entorno humano !W. Lograr estos objetivos culturales es 
tarea inexcusable de la educación, que constituye uno de 
los más potentes i.nstrumentos de respuesta social al de
safío ambiental. 

Sin embargo, en el plano de los comportamientos in
dividuales siempre han existido y continuarán existiendo 

Distr. Ccneral. A / C. 2 / 292. l O:> de noviembre de 197·1. Español. 
Original: español/inglés. 

:!;, Kai CUHlly· LlNI},\HL. COflsewur pura soIJrev-ivir. Una est-rategia 
ecológica . [Conserva tion for survival} , p. 25. Primera Edición, 
1974. Editorial Diana, México. . 

:"'6 Rafael V ALE..'l"ZUELA FUENZALlDA. El derecho del entorno y su 
enseñanza, en Revista de Derecho de la Universidad Católica 
de Valparaíso, 1, 1977, p. 220. Ediciones Universitarias de Val
paraíso, 1977. 
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personas que no trepiden en sacrificar el interés colec
tivo en aras de su beneficio personal inmediato; que se 
dejen de llevar por la expectativa de un lucro fácil por en
cima de cualquier consideración que pueda significar la 
obtención de ganancias más moderadas o a más largo pla
zo; que no reconozcan responsabilidad personal alguna 
por la suerte que sus actos presentes puedan sellar para 
las generaciones humanas venideras y que manipulen los 
factores ambientales del planeta como simples medios 
colocados a su alcance para la complacencia de sus ape
titos individuales, más que como un patrimonio inestima
ble de la humanidad que les está confiado en depósito 
y administración temporales". 

Cuando estas personas, prestando oídos sordos a las 
prevenciones científicas más concluyentes y a los más pre
claros planteamientos culturales, entran a saco en la ex
plotación de los factores ambientales terrestres, entonces 
no queda otra opción valedera a la sociedad para contro
lar su conducta que recurrir al derecho, el que, adecuada
mente diseñado y utilizado, puede operar como podero
so timón para gobernar el curso de los comportamientos 
sociales, tanto individuales como colectivos 28. Lo que im
plica reconocer al derecho el carácter de un elemento ne
cesario e insustituible dentro de la estrategia obligada
mente transdisciplinaria con que debe ser abordada la 
coyuntura ambiental. Con sus solos medios el derecho es 
incapaz de ofrecerle solución cabal. Sin el concurso del 
derecho, no obstante, tampoco es dable esperar el logro 
de tal solución. 

Es que el derecho, de modo general, "representa la 
garantía de las condiciones de vida de la sociedad, ase-

:n Ver 26, p. 222. 
~ Peter H., SA.."'lD, Legu'laci6n ambiental y asistencia técnica, p. L 

"Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación", Consulta de expertos sobre medio ambiente y 
desarrollo en América Latina. Bogotá, Colombia. 5-10 julio de 
1976. RLAT 801/76/23 S. Original en español e inglés. 
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gurada por el poder coactivo del Estado" 29 y cumple es
ta alta función mediante la operación práctica de sus 
dos elementos formales principales: la norma y la coacción. 

Cuando hablamos de "norma" estamos aludiendo de 
modo particular a la "ley", aunque considerada en un 
significado que difiere sustancialmente del que se le atri
buye en el orden físico. La "ley física" expresa lo que 
"es"' y "acontece", y puesto que ninguna potestad tiene 
fuerza para revestir al error de la autoridad de la verdad, 
sólo resulta válida mientras no se produzca un hecho <,Iue 
contradiga la exactitud de sus postulados. La "ley jundi
ca", en cambio, no expresa lo que "es", sino lo que "debe 
ser", y no resulta destruida o menoscabada en su validez 
por la ejecución de actos que contravengan sus mandatos, 
caso en el cual más bien reafirma sus naturaleza propia, 
comoquiera que quien descubre el error de sus decretos 
tiene, no obstante, que someterse a lo preceptuado por 
ellos "". 

Postulado por una ley física que a una cierta causa 
sigue naturalmente un determinado efecto, puede de
ducirse sin mayor razonamiento que para alcanzar este 
efecto es necesario poner en acción la causa que lo pro
duce, con ]0 que tenemos convertida a la ley física en una 
"norma técnica". Pero esta norma, convIene señalarlb, 
participa del carácter teórico de la ley en que sustenta 
su verdad y, para los fines prácticos, no entraña otra co
sa que un imperativo "condicionar, ajeno, por otra ¡ar
te, a toda consideración acerca de la bondad o licitu de 
la acción que pone en juego. La norma que indica el pro
cedimiento para corromper las a~as mediante su con
taminaci6n no tiene menos valor tecnico que la que seña
la el procedimiento adecuado para conseguir su d~pura-

29 Rudolf VON IHERINc, El fin en el Derecho. p. 213. Bibliográfica 
OMESA, Buenos Aires, 1960. 

ijO Ciorgio DEL VECCHl'O, Filosofía del Derecho, p. 293. Séptima 
edición corregida y aumentada. BoSCH, Casa Editorial, Barcelo
na, 1960. 
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ción, supuesto que su corrupción por la contaminación 
se encuentra consumada, ni imponen el imperativo de la 
observancia de sus reglas sino bajo la hip6tesis de que, 
en el primer supuesto, exista la voluntad de conseguir el 
efecto contaminador y, en el segundo, el efecto depura
dor. La "norma jurídica", en cambio, implica la existen· 
cía de un imperativo «categórico", qu~ impune una de· 
terminada modalidad de conducta con prescindencia de 
la disposici6n favorable o desfavorable a su observancia 
que exista de parte de quienes resultan imperados con sus 
mandatos, sustituyendo el "si quieres alcanzar tal efecto 
tienes que obrar de este modo", por el "debes obrar de 
este modo, aunque no lo quieras" y, sobre la base, pre
tendida, al menos, de que sus mandatos exteriorizan las 
exigencias de bondad o de licitud reclamadas por la sal
va&uarda de las condiciones de subsistencia de la socie
dad; 0, lo que viene a ser lo mismo, por el bien común. 
De lo anterior deriva también que el manejo del aservo 
tecnológico deba quedar sometido en algunos casos a las 
normas jurídicas, como cuando se prohíbe por ley la con
taminación de las aguas por vertimiento de determinados 
efluentes, o se ordena su depuración por determinados 
métodos 31. 

A diferencia, pues, de la norma técnica, y a semejanza 
de la norma moral, la norma jurídica nace con una pre
tensión absoluta de vigencia práctica. No recomienda, co
mo la norma técnica, sino manda, y se impone sobre la 
voluntad de quienes están llamados a prestarle acatamien
to, independientemente del asentimiento que pueda me
recerles el contenido de sus proceptos, en lo que se exte
rioriza la primera dimensión del carácter «autárquico" o 
"heterónomo" del derecho 32 . 

La sola dictación de la norma jurídica, sin embargo, 
no asegura en modo alguno su observancia práctica por 
parte de aquellos cuya conducta pretende regular, co-

:ll Ver 30, pp. 2H8-300. 
:I:.! Lu is L EGAZ LACA1>1BHA , Filosofía del Derecho, pp. 189 Y 247 . 

BOSCH, Casa Editorial, Barcelona, 1953. 
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moquiera que no impone sobre ellos una "necesidad físi
ca" de acatamiento, sino una «necesidad morar, que al 
conjugarse con la libertad de determinación inherente a 
las voluntades sobre las cuales opera, no excluye en el he
cho la posibilidad de una actitud de rebeldía hacia la ob
servancia de sus preceptos. De aquí que el mandato de 
]a norma jurídica vaya acompañado no ya para su vigen
cia teórica, sino para su eficiencia práctica, de la posibi
lidad de constrdíir al cumplimiento de sus disposiciones 
mediante el empleo de la fuerza. De manera tal que, crea
da la norma jurídica por el interés de todos en el estable
cimiento de un orden social, "la preponderancia de las 
fuerzas de todos sobre las de cada uno asegura a la nor
ma establecida la autoridad necesaria para vencer la re
sistencia individual" .13. Esta disponibilidad de la "coac
ción", que constituye el segundo elemento formal del de
recho, reafirma y completa su carácter "autárquico" o 
"heterónomo" y distingue específicamente a la norma ju
rídica de toda otra norma llamada a regular los compor
tamientos sociales, como es el caso, por ejemplo, de las 
normas morales. 

En algunos casos la coacción será aplicada a la im~ 
posición forzada de lo preceptudado por las normas ju
rídicas; en otros, en cambio, buscará la restauración su~ 
pletiva del orden perturbado, bien sea por la vía del re
sarcimiento de los daños producidos o de la aplicación 
de la pena prevista para el caso de contravención de lo 
mandado, comoquiera, por una parte, que existen actos 
que no admiten ser ejecutados con prescindencia del asen~ 
timiento libre de quien se encuentra obligado a realizar
los; y, por otra, que escapa al dominio de la fuerza la po~ 
sibilidad de suprimir la existencia de un acto realizado 
indebidamente. Aunque con estas limitaciones, sin embar~ 
go, es conna tural a la norma jurídica poder recurrir a la 
coacción para forzar al acatamiento de sus mandatos; y 
es precisamente en esta «coactividad", inherente a su mis-

33 Ver 29, p. 124. 
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ma noción, donde radica su poder y su eficiencia como 
instrumento capaz de imponer orden en los procederes 
sociales. 

Lo que el derecho es capaz de garantizar a este res
pecto, no puede ser garantizado ni por una ni por todas 
las demás disciplinas involucradas en la solución del pro
blema ambiental, cualquiera que sea el empefio con que 
se apliquen al cumplimiento de sus cometidos particulares. 
Desposeídos del respaldo del derecho, sus prevenciones 
no llegan a ser más que meras invitaciones para la acción, 
incapaces, por lo mismo, de afianzar forma alguna de com
portamiento social preestablecido: Sus postulados, con
fiados a su propio poder de persuasión, resultan impoten
tes a la postre para sobreponerse a las pasiones e inte
reses humanos en términos de poder garantizar una cier
ta respuesta social estable y generalizada 34. La dictación 
de la norma jurídica, a este propósito, reclama constituir 
la etapa final normal del proceso que se inicia con la 
,constatación del problema ambiental, continúa con su 
análisis científico y cultural, y apunta a su conclusión con 
la programación de medidas concretas de acción tendien
tes a neutralizar sus consecuencias y proyecciones adver
sas. Producido acuerdo en torno a la necesidad de apli
car estas medidas, surge inmediatamente la necesidad del 
derecho como única manera de garantizar los comporta
mientos sociales adecuados a sus requerimientos conduc
tuales 35. 

Lo que no significa, por cierto, que el carácter ''he
terónomo" del derecho constituya una garantía segura del 
acatamiento práctico de sus prescripciones conductuales, 
puesto que, según se verá más adelante, a esta dimensión 
heterónoma del derecho se opone, en el hecho, como con
trapartida, su dimensión "autónoma", que condiciona en 
medida nada despreciable la eficiencia de la primera . 

.s4 Ver 26, p. 222. 
35 Ver UNEP's Legal Task. An Intervicw with Dr. Hassan Ahmed, 

Senior Legal Advjsor to UNEP, July 1975, en Environmental 
Policy and Law, Vol. l. Number 2, October 1975, p. SO. EIse
vier Sequoia S. A., Lausanne, Switzerland. 
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2. DERECHO AMBIENTAL Y POLITICA 
AMBIENTAL 

De lo expuesto en el párrafo precedente se desprende que 
la normatividad jurídica, en sí misma, no constituye un 
fin, sino un medio puesto al servicio de fines que la tras
cienden. El hombre no existe para el derecho, sino el 
derecho para el hombre y, en nuestro caso, para aportar 
su concurso a la solución del problema ambiental que en
cara. Por exigencias lógicas. en consecuencia, la formu
lación de la normatividad jurídica debe ser precedida por 
la enunciación de los fines que se persigue alcanzar por 
medio de su aplicación, y su eficiencia práctica, en cuan
to instrumento regulador de los comportamientos socia
les, debe ser juzgada en función de la medida en que sus 
preceptos consiguen afianzar la instauración de los obje
tivos conductuales finales propuestos. Lo que conduce, por 
otra parte, a formular un distingo entre la eficiencia y la 
eficacia de la norma jurídica. Propuesto un objetivo con
ductual determinado, la norma Jurídica será "eficiente" en 
la medida en que su vigencia práctica se traduzca en la ob
servancia de los comportamientos deseados; será ~'eficaz", 
en cambio, en la medida en que los comportamientos impe
rados por sus preceptos correspondan a los reclamados por 
las necesidades sociales que motivaron su dictación. Pres
cindiendo de la incidencia de los elementos extranormati
vos del "fenómeno jurídico" que serán considerados con 
posterioridad, la norma jurídica no puede excusarse de res
ponder a un juicio de reproche por falta de eficiencia. En 
cambio, hecha abstracción de las deficiencias que pueda 
acusar por inobservancia de la "técnica jurídica" que debe 
guardarse en su formulación, su falta de eficacia no admite 
ser reprochada a su contenido preceptivo, sino a los objeti
vos finales que inspiraron su puesta en vigencia y sirvieron 
de punto de referencia a la enunciación del contenido for
mal de sus mandatos. Lo que en otros términos significa 
que la causa final de la norma jurídica responde por la 
eficacia de los efectos conductuales generados por la efi
ciencia de su vigencia práctica. 
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La enunciaClOn de la causa final, en materia de dere
cho ambiental, escapa comúnmente a su dominio especí
fico y le es propuesta por otras de las disciplinas involu
cradas en la solución del problema ambiental, como ocu
rre, por ejemplo, cuando la ecología propugna se dispense 
resguardo jurídico a una especie amenazada de la flora O 
fauna silvestres. El derecho, entonces, hace suyo este obje
tivo y lo plasma en una norma jurídica ordenada a propor
cionar ]a protección reclamada. Como se ha mencionado, 
el derecho responde, eu principio, de la eficiencia del cou
tenido preceptivo de esta norma, pero es la ecología la que 
tiene que dar cuenta de la idoneidad del objetivo terminal 
propuesto con su aplicación práctica. 

Un primer problema que enfrenta el derecho ambien
tal para dar C'ump1imiento cabal a su cometido surge, con
h'ariamente a lo que podría suponerse, no de la asunci6n 
de objetivos ambientales desacertados, sino, más bien, 
de la fa lta de enunciación de estos objetivos por parte de 
las disciplinas extrajurídicas competentes para formular
los, lo que lo sitúa en la imposibili dad de aplicar su po
der ordenador de los comportamientos sociales al servicio 
de la protección del ambiente, o lo expone, supuesto que 
exista la determinación de legislar sobre la materia, al ries
go de aplicar este poder con miras a la obtención de res
puestas conductuales que, lejos de aliviar la confrontación 
en tre el hombre v Jos restantes factores ambientales, contri
buyan más bien ~ a tornarla más crítica. Eventualidad, por 
lo demás, que deja de manifiesto el carácter de instrumen
to de doble filo del derecho, en cuanto la imperatividad y 
la coactividad en que radica su eficiencia práctica pueden 
operar, de hecho, así en defensa del ambiente, como en 
detrimento de su integridad, según sea la causa final a 
que se encuentren ordenados sus preceptos. 

Pero no son solamente los intereses de quienes bus
can la protección del entorno los que urgen la interven
ción del derecho en materias de relevancia ambiental, si
no, las más de las veces, los intereses de quienes persi
guen la utilización de los factores ambientales para la 
consecución de objetivos del todo ajenos si no contrarios 
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al imperativo de su protección. En un extremo se tratará 
de quienes procuran ganar el respaldo del derecho para 
legitimar la expoliación de estos elementos y recursos en 
aras de su provecho personal inmediato; y, por el otro, 
de quienes luchan desesperadamente por obtener acceso 
a la disposición de estos bienes para dar satisfacción a sus 
necesidades humanas básicas. Entre ambos extremos, se 
tratará de quienes persiguen sentar las bases jurídicas de 
estilos de desarrollo que no merecen siquiera el nombre 
de tal, en cuanto, identificados más o menos encubierta
mente con la meta del simple crecimiento económico, ig
noran o prescinden, por igual, de las restricciones y exi
gencias impuestas por los límites externos del planeta y los 
internos del hombre. Lo que, por lo demás, no resulta ser 
una referencia a un pasado ya superado, comoquiera que 
siguen siendo mayoría los países que miden los avances 
de su proceso de desarrollo con relación al crecimiento de 
su producto nacional bruto y que dista mucho de haber
se generalizado el giro desde la preocupación por "cuán
to producir y cuán rápido" a la preocupación por "qué 
producir y cómo distribuir lo producido", que se hace eco 
de las cuestiones de fondo planteadas por el verdadero 
concepto de desarrollo 'o 

Una alternativa seguida por el derecho ante la con
CUlTencia de reCfuerimientos tan disímiles ha sido la de 
ir tratando de satisfacer, a su turno, unos y otros, al pre
cio de dar lugar con ello a una normatividad jurídica asis
tÉ-m ica. caracterizada por múltiples incoherencias y con
tradicciones internas. Pues la carencia de orden en los fi
nes no puede sino redundar en falta de armonía en los 
medios de gue se hace uso para alcanzarlos. Cuando una 
norma jurídica permite hacer lo que otra ha prohibido, 
o prohíbe lo que aquélla ha ordenado, o manda lo que no 
puede obedecerse sin incurrir en desobediencia de lo pre-

36 Ver Development und Environment, p. 16. Report Submitted by 
a Panel of Experts convened by the Secretary-General of the 
Unitcu Nations Conference on the Human Environment. 4-12 
June 1971. Founex (Switzerland). 

191 



ceptuado por otra anterior, se tiene por resultado un efec
to similar al que produce una mano que deshace lo hecho 
por la otra, comprometiendo así la efectividad del esfuer
zo de ambas. 

Por cierto que la mera colección de normas jurídicas 
portadoras de efectos ambientales resultante de semejan
te modalidad de proceder no se aproxima siquiera a con
figurar un "derecho ambiental" propiamente tal, que su
pone la existencia de un "sistema normativo" diseñado a 
la medida de las exigencias de resguardo jurídico del 
"sistema ambiental" en la conservación de cuyo equili
brio global radica su causa final , y que rechaza, en conse
cuencia, conceptualmente, cualquier aproximaci6n jurídi
ca sectorializada al problema ambiental que no se haga car
go de las derivaciones transectoriales resultantes de la 
interdependencia funcional de los diversos factores que 
componen el ambiente. 

Un tal conglomerado heterogéneo de normas jurídicas 
susceptibles de acarrear consecuencias ambientales no 
merece siquiera, con propiedad, la denominaci6n de '1e
gislaci6n ambiental" si reservamos el empleo del califi
cativo "ambiental" para referirnos a 10 que concierne al 
~'am bien te" en su dimensión más característica, que se da 
en la unidad funcional resultante de la interacción diná
mica de los diversos factores que lo constituyen. En este 
caso estaremos simplemente en presencia de una legisla
ción «con repercusiones ambientales", como la que exhi
ben todavía muchos países del mundo y cuyo desenvolvi
miento ha precedido cronológicamente, de modo invaria
ble, al advenimiento de una "legislaci6n ambiental" pro
piamente dicha, la que, a su vez, en la medida en que llega 
a asentarse en principios y directrices teóricas y técnicas 
propias, que trascienden el marco de la normatividad po
sitiva, y se proyecta, por otra parte, en un desarrollo juris
prudencial particular, tiende a devenir en lo que puede de
nominarse con propiedad "derecho ambiental" 37. 

37 Ver Rafael V ALENZUELA FUENZALIDA, El Derecho del Entonw 
y su Ense1íanza, en Revista de Derecho de la Universidad Ca-
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Sobre estas bases, podemos adelantar que entende
mos por "Legislación con Repercusiones Ambientales" al 
conjunto de normas jurídicas susceptibles de operar efec
tos estimables sobre la estructura y funcionamiento de los 
ecosistemas, mediante la regulación del manejo de los fac
tores que los constituyen, que no reconocen como bien 
jurídico protegido el resguardo de la estructura y funcio
namiento de esos mismos ecosistemas. 

Por "Legislación Ambientar', en cambio, y según ten
dremos la oportunidad de explicitarlo más adelante, en
tendemos el sistema de normas jurídicas que reconoce co
mo bien jurídico protegido el resguardo de la estructw-a 
y funcionamiento del sistema ambiental desde cuya in
terioridad surge, y que regula el manejo de los factores 
que lo constituyen sobre la base del reconocimiento de 
las interacciones dinámicas que se dan entre ellos y con 
miras a afianzar el equilibrio funcional del todo de que 
forman parte. 

Por "Derecho Ambiental" entendemos el conjunto de 
princlpIOs, normas y decisiones jurídicas desarrollados 
en torno al objetivo final de colocar la normatividad y 
la coactividad del derecho al servicio de la protección 
de los sistemas ambientales, considerados en cuanto tales, 
esto es, en cuanto unidades de funcionamiento constitui
das por factores dinámicamente interrelacionados. 

Para fines operativos de índole programática deno
minamos "Derecho del Entorno" al universo jurídico 
constituido por la "Legislación con Repercusiones Am-

tólica de Valparaíso, 1, 1977. En este trabajo el autor, para fi
nes docentes de índole programática, intentó una conceptuali
zación del Derecho que denominó "del Entorno", señalando 
qne se encuentra constituido "por el conjunto de normas jUli
dkas cuya vigencia pdctica deviene o es susceptible de deve
nir en efectos ambientales estimables, beneficiosos o perjudicia
les, sea o no que la motivación de dichas normas jurídicas haya 
reconocido una inspiración asentada sobre la base de considera
ciones de índole ecológica". Resulta manifiesto (lue este con
cepto no corresponde al de "Derecho Ambiental" considerado 
en su acepción estricta. 
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bien tales", la "Legislación Ambiental" y el "Derecho 
Ambiental". 

Para superar esta situación, una segunda alternati
va seguida por el derecho ha sido la de establecer or
den en los fines que entrañan requerimientos antagóni
cos de uso y disposición de los factores ambientales, 
mediante la institucionalización de una poütica ambífmtal 
que pennita discernir con claridad los objetivos ambienta
les, a cuyo servicio debe colocarse el ordenamiento jurídi
co y, por oposición, los objetivos cuyo impacto ambiental 
debe merecer la desaprobación y resistencia del dere
cho. Como toda verdadera política, esta "política am
biental" debe consi¡¡tir en un programa concreto de ac
ción que seiiale Jos medios que son necesarios o útiles 
:' eficaces para obtener los fines determ in ados que se 
propon e alcanzar. Su contenido debe ser llrf'parado ra
cionalmente por el programa abstracto de acci6n, inter
medio entre la teoría y la práctica, que denominamos 
"doctrina ambiental", por el cual los diversos elementos 
teóricos, ya sea de la ciencia, de la técnica o de la mo
ral, convergen y se concilian y adaptan a una situación 
ambiental concreta, espacial y temporalmente determi
nada 38 Elaborado el programa global y organizado de 
las acciones particulares constitutivo de la política am
biental, el derecho, al institucionalizarlo jurídicamente, 
le ofrece el respaldo de su doble carácter nonnativo y 
coactivo como un medio de afianzar la obtención de las 
respuestas conductuales reclamadas por sus imperativos 
prácticos. Recién entonces puede decirse que la legisla
ción con repercusiones ambientales ha dado un paso ha
cia la gestación de una "legislación ambiental" propia
mente tal , caracterizada por su índice sistemática y globa
lizadora y por la coherencia y armonía que debe exhi
bir, consiguientemente. su contenido normativo. 

Esta política ambiental, si resulta bien concebida, 
no implicará efectuar una opci6n entre las exigencias del 

as Ver Pedro CALDERÓK BI:::LTRAO. Introducción Metodológica a Iru 
Ciencias Sociales. Apuntes, pp. 1 Y 2. 
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desarrollo y la necesidad de proteger y mejorar el me
dio, sino, por el contrario, significará adoptar un enfo
que integrado y coordinado de ambas cuestiones, de ma
nera tal que el desarrollo, al propio tiempo que persi
ga dar satisfacci6n a las necesidades humanas básicas, 
proteja y mejore, en cuanto resulte posible, la calidad del 
ambiente, cuidando siempre de no transgredir los lími
tes externos mundiales o regionales impuestos por la ca
pacidad 'portante de la bi6sfera 39_ En otros términos, se 
procurara establecer una verdadera "relaci6n simbiótica" 
entre desarrollo y conservación ambiental 40, en el en
tendido de que las consideraciones ambientales que de
mandan un manejo racional de los factores constitutivos 
del ambiente pueden conducir a la liberaci6n de un 
enorme potencial de recursos al servicio del desarrollo 
y constituyen, en último término, la mejor garantía de 
que el desarrollo pueda llevarse adelante sobre bases 
sostenibles 41. No se tratará, en consecuencia, de una or
denaci6n sectorial del ambiente, considerando como una 
unidad separada, sino, más bien, de la introducci6n de 
la dimensión ambiental en la consideraci6n de las cues
tiones econ6micas, sociales, políticas y de otra índole 
que inciden en el problema del desarrollo, a objeto de 
que las decisiones que se adopten sobre estas materias 
rf'8 ulten ambientalmente racionares 42. 

Una breve referencia a la Ley sobre Política Nacio
nal del Ambiente, de los Estados Unidos de Norteaméli
ca " , al C6digo Nacional de Recursos Naturales Renova-

39 Ver 5, p. 8. 
40 Ver 21, p. 9. 
H Ver 3, p. 20. 
4:: Ver 5, p. 183. 
4:\ Ley sobre Política Naciolwl del Ambiente, de los Estados Unidos 

de Norteamérica (Ley encaminada a establecer una política nacio
nal para la protección del ambiente, que establece la creación de 
un Consejo de la Calidad del Ambiente y encaminada igual
mente a otros fines ) [National Environmelltal Poliey Aet of 
1969 ( An Aet to establish a nat iona1 poliey for the environment, 
to provide for th~ esf'abli sluncnt of a Council on Environmental 



bIes y de Protección al Medio Ambiente, de Colombia oH; 
Y a la Ley Orgánica del Ambiente, de Venezuela ", nos 
permitirá ilustrar básicamente la función que puede des
empeñar el derecho en el campo de la institucionalización 
jurídica de la política ambiental de un pais. 

La Ley sobre Politica Nacional del Ambiente de los 
Estados Unidos de Norteamérica tuvo el mérito de consti
tuir un hito histórico de referencia en la promulgación de 
legislación expresamente diseñada para ofrecer soporte ju
rídico a los programas globales de acción ambiental de 
los gobiernos. Sus fundamentos se encuentran en el reco
nocimiento del "profundo impacto ocasionado por las ac
tividades humanas en las relaciones existentes entre to
dos los componentes del ambiente natural, particularmen
te las influencias profundas del crecimiento demográfico, 
la urbanización de alta densidad, la expansión industrial , la 
explotación de los recursos y los progresos tecnológicos 
Iluevos y crecientes"; así como en la constataci6n de "la 
importancia decisiva de restaurar y conservar la calidad 
del ambiente para el completo bienestar y desarroBo de 
la humanidad" 46. Sus fines, sobre estas bases, apuntan a 
"establecer una política nacional para fomentar una ar
monia productiva y agradable entre el hombre y su am
biente; promover esfuerzos para prevenir o eliminar da-

Qualit)', and for other p\lrposes ) l, 19 de enero de 1970, Public 
Law 91-1 90, 91 st Congress, S. 1075. Su texto en espailol puede 
ser consultado en Colección Legislativa Agricultura y Alimenta
ción. Vol. XX, NQ 22. Diciembre de 1971, pp. 62-68. Organiza
ción d ? las :-.Jacioncs Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ciím (FAO) . Roma. 

44 Código Nacional de Recu rso~' Naturales RenovulJles y de Pro
tección al Medio Ambiente, de Colombia, dictado por decreto 
NI) 2811, de ] 8 de diciembre de 1974; publicado en 0.1 Dia rio 
Oficial 1\9 34.243, del 2í de enero de 1975, de la H.epúbl¡ca de 
Colombia. 

4;, Ley Or{!,állica del Ambiente, de Venezuela, publicada en la Ca
ceta Oficial l\9 31.004. del 16 de jun io de 1976, de la Repú
blica de Venezuela. 

46 Ver 43, art. 10 ] , a. 

196 



ños al ambiente y a la biosfera y estimular la salud y el 
bienestar del hombre; enriquecer el conocimiento de los 
sistemas ecológicos y de los recursos naturales importan
tes para la Nación, y crear un Consejo de Calidad del 
Ambiente~' 47 . Previas estas consideraciones, la ley decla
ra que "es política constante del Gobierno Federal, en co
uperaci6tt con los gobiernos de los Estados y las autorida
des locales y otras organizaciones públicas o privadas in
teresadas, la de utilizar todas las medidas y medios prác
ticos, incluida la asistencia técnica y financiera, para fo
mentar y promover el bienestar general; crear y mante
ner condiciones bajo las cuales el hombre y la naturale
za puedan existir dentro de una armonía productiva, y 
sati sfacer las exigencias sociales, económicas y otros re
quisitos de las generaciones presentes y futuras de los ciu
dadanos americanos" 48. Como se ve, queda descartada en 
este cuerpo legal la existencia de cualquier eventual an
tinomia entre desarrollo socioeconómico y conservación 
ambiental, como que se reconoce implícitamente a esta 
última el carácter de una dimensión del primero. La ex
presión "armonía productiva", que emplea repetidamente 
el legislador norteamericano, sintetiza adecuadamente su 
pensamiento acerca de las relaciones de equilibrio dinámi
co gue deben darse entre estos dos factores condicionan
tes de la existencia y el bienestar del hombre. Por lo de
más, esta apreciaci6n se encuentra confirmada en la enu
meración que hace la ley de los objetivos particulares que 
persigue su dictación entre los que se menciona el de "con
seguir una utilización benéfica, lo más amplia posible, del 
ambiente, sin provocar degradaciones, riesgos para la salud 
o la seguridad, o cualesquiera otras consecuencias indesea
bles o inesperadas" 49. Parece digno de destacarse, por otro 
lado, que en concepto de la ley el patrimonio ambiental del 
país forma parte de lo que denomina su "herencia nacio-

47 Ver 43, art. 2. 
48 Ver 46. 
49 Ver 43, arto 101, b. 3. 
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nal" so, concepto íntimamente ligado a las responsabilidades 
que atribuye a cada generación en cuanto "fideicomisaria 
del ambiente para las generaciones venideras" 51. Queda así 
formalmente comprometida la solidaridad de las genera
ciones presentes con las futuras, a las que debe ser trans
mitido un legado ambiental en el que encuentren por lo 
menos las mismas oportunidades para la satisfacción de 
sus necesidades y aspiraciones que las que estuvieron a 
disposición de aquellas que las precedieron; lo que supo
ne que el hombre renuncie a seguir respondiendo como 
"individuo" en sus relaciones con el ambiente, para pasar 
a responder como «especie", en 10 que pareciera encan· 
trarse la clave última de la solución del problema ambien
tal. Mencionemos, finalmente, que, aunque ordenada de
cididamente a encarar una realidad nacional particular, la 
ley "reconoce el carácter mundial y a gran escala de los 
problemas del ambiente" y, en tal virtud, impone a todos 
los organismos del Gobierno Federal el deber de "prestar 
la apropiada asistencia a iniciativas, resoluciones y progra
mas encaminados a aumentar la cooperación internacional 
para anticipar y prevenir la decadencia de la calidad del 
ambiente humano a escala mundial" 1>2. 

Fue Colombia, sin embargo, el primer país del mun
do que institucionalizó una política nacional ambiental 
sobre la base de la dictación de un Código que legisla 
integradamente sobre la globalidad de los elementos y fac
tores que componen el entorno humano, exceptuados so
lamente los recursos naturales no renovables ~. Este cuer
po legal, denominado Código Nacional de Recursos Na-

50 Ver 43, art. 101, b, 4. El texto en español de la ley que estamos 
utilizando para la transcripción de su articulado traduce la ex
presión "national heritage", de su versión original en inglés, por 
"patrimonio nacional", lo que nos parece desacertado. 

61 Ver 43, arto 101, b, 1. En el texto en español de la ley se tra
duce el vocablo "trustee" por "conservadora", 10 que también 
nos parece desacertado. 

62 Ver 43, art. 102, E. 
53 Ver Guillermo J. CANO, Derecho, Política y Administraci6n Am

bientales, p. 267. Editorial DepaIma, Buenos Aires, 1978. 
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turales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, 
proclama en sus artíéulos preliminares que "el ambiente es 
patrimonio común de la humanidad y necesario para la 
supervivencia y el desarrollo económico y social de los 
pueblos" y, sobre este fundamento, señala como primer 
objetivo que pretende alcanzar el de '10grar la preser
vación y resturación del ambiente y la conservaci6n, me
joramiento y utilización racional de los recursos naturales 
renovables, según criterios de equidad que aseguren el de
sarrollo armónico del hombre y de dichos recursos, la dis
ponibilidad permanente de éstos y la máxima participa
ción social, para beneficio de la salud y el bienestar de 
los presentes y futuros habitantes del territorio nacional" ". 
Establece el Códi~o, por otra parte, que "el ambiente es 
patrimonio común' y que "el Estado y los particulares de
ben participar en su preservación y manejo, que son de 
utilidad pública y de interés social" ", no obstante lo cual 
reconoce validez a los derechos adquiridos por los particu
lares sobre los elementos ambientales y recursos naturales 
con arreglo a la legislación ambiental anteriormente vi
gente, aunque somete el "ejercicio" de estos derechos a 
ras disposiciones que consulta en relación con los diversos 
usos a que pueden ser sometidos .56. Debe mencionarse, a 
este propósito, que uno de los rasgos más característicos 
del Código radica en haber atendido, en primer lugar, a 
la conservación de los diferentes elementos y recursos am
bientales sobre la base de su importancia ecológica in
trínseca, para luego hacerse cargo de regular los distintos 
usos a que pueden ser aplicados, y que se encuentra sub
yacente a su articulado el reconocimiento de la interrela
ción existente entre estos diferentes elementos y recursos 
ambientales, así como entre los distintos usos a que pue
de ser sometido un mismo elemento o recurso ú7. Ello con
dujo, en el hecho, al lineamiento de una política de ma-

r.4 Ver 44, arto 2, l. 
S!j Ver 44, arto 19, 
56 Ver 44, arto 4Q, 

ó1 Ver 53, pp. 221 Y 237; Y 44, .rl. 99, b) Y d). 
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nejo integral y coordinado de los múltiples componentes 
del ambiente, cuyas regulaciones, por otra parte, ban si
do concebidas de manera tal que resultan ajustables sin 
mayores complicaciones a las circunstancias concretas siem
pre cambiantes en que están llamadas a operar, lo que se 
obtuvo por la vía de dejar amplio margen al gobierno pa
ra instrumentalizar su contenido práctico mediante el ejer
cicio de la potestad reglamentaria que le es propia, Estos 
recursos naturales renovables cuyo manejo regula el Có
digo son: "1) la atmósfera y el espacio aéreo nacional; 2) 
las aguas, en cualquiera de sus estados; 3) la tierra, el sue
lo y el subsuelo; 4) la flora; 5) la fauna; 6) las fuentes 
primarias de energía no agotables; 7) las pendientes to
pográficas con potencial energético; 8) los recursos geo
térmicos; 9) los recursos biológicos de las aguas y del sue
lo y el subsuelo del mar territorial y de la zona económi
ca de dominio continental e insular de la República, y 
10) los recursos del paisaje" 58, Por exclusión, el Código 
llama "elementos ambientales" a "los demás elementos y 
factores que conforman el ambiente o influyen en él", ta
les como: "1) los residuos, basuras, desechos y desperdi
cios; 2) el ruido; 3) las condiciones de vida resultantes de 
asentamiento humano urbano o rural, y 4) los bienes pro
ducidos por el hombre, O cuya producción sea inducida 
o cultivada por él, en cuanto incidan o puedan incidir sen
siblemente en el deterioro ambiental" 59, 

Lo que significa que el Código, para fines operacio
nales, ha hecho suyo el distingo formulado por la doctri
na entre el "ambiente natural", el "ambiente cultivado" y 
el "ambiente creado" 60, y que ha reconocido, por otra par
te, implícitamente, la relación de género a especie que se 

58 Ver 44, arto gQ, b) Y d). 
59 V~:r 44, arto 39, e). 
60 Guillermo J. CANO. Metodología para la Legislación Integrada 

sobre el Ambiente Humano Ij los Recursos Naturales, p. 5. "Or
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali
mentación". Consulta de Expertos sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo en América Latina. Bogotá, Colombia, 5-10 julio de 
1976. RLAT 801176/24 S. Original en español. 
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da entre los "elementos" o "factores ambientales" y los 
"recursos naturales", que se expresa en el hecho de que 
todos los "recursos naturales" revisten el carácter de ufac_ 
tores ambientales", en tanto que los "factores ambientales" 
sólo constituyen «recursos naturales" en la medida en que 
admiten ser utilizados para provecho del hombre .'. 

Tras referirse a estos elementos y recursos y enume
rarlos, el Código establece los principios generales a los 
que debe ceñirse su utilización, consultando al efecto, en
tre otras normas, ]a de que celos recursos nahuales renova
bles no se podrán utilizar por encima de los límites per
misibles que, al alterar las calidades físicas, químicas o 
biológicas naturales, produzcan el agotamiento o el dete
rioro grave de esos recursos o se perturbe el derecho a 
ulterior utilización en cuanto ésta convenga al interés pú
blico" .'. 

Mencionemos adicionalmente, por ahora, que el C6-
digo reconoce el derecho de toda persona a "disfrutar de 
ambiente sano" 63, y que considera como factores causan
tes de deterioro ambiental, entre otros: "a) la contamina
ción del aire, de las aguas, del suelo y de los demás re
cursos naturales renovables; b) la degradación, la erosión 
y el revenimiento de suelos y tierras; c) las alteraciones 
nocivas de la topografía; d) las alteraciones nocivas del 
flujo natural de las aguas; e) la sedimentación en los cur
sos y depósitos de agua; f) los cambios nocivos del lecho 
de las aguas; g) la extinción O disminución cuantitativa o 
cualitativa de especies animales o vegetales o de recursos 
genéticos; h) la introducción y propagación de enfermeda-

(I1 La enumeración de los "elementos ambientales" que contiene 
el Código resulta cuestionable por diferentes capítulos . Así, por 
ejemplo, no se divisa la razón por la que el "ambiente cultivado", 
producto d~ la acción inductiva del hombre sobre determinados 
factores ambientales, deba quedar excluido de la categoría "re· 
cursos naturales". Otro tanto vale para los "residuos, basuras, 
desechos y desperdicios", cuyo reciclaje los coloca por regla 
g?neral en condiciones de ser reutilizados. 

62 Ver 44, art. 9Q e). 
6..1 Ver 44, arto 7 Q. 
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des y plagas; i ) la introducción, utilización o transporte 
de especies animales o vegetales dañinas o de productos 
de sustancias peligrosas; j) la alteración perjudicial o anti
estética de paisajes naturales; k ) la disminución o extin
ción de fuentes naturales de energía primaria; 1) la acumu
lación o disposición inadecuada de residuos, basuras, de
sechos y desperdicios; m) el ruido nocivo; n) el uso in
adecuado de sustancias peligrosas; o) la eutroficación, es 
decir, el crecimiento excesivo y anormal de la flora en la
gos y lagunas, y p) la concentración de población huma
na urbana o rural en condiciones habitacionales que aten
ten contra el bienestar y la salud" 64. 

En la Ley Orgánica del Ambiente, de Venezuela, en
con tramos un tercer caso ilustrativo de la función que 
puede cumplir el derecho en la definición y organización 
jurídica de la política ambiental de un gobierno. Su ob
jetivo central apunta a "establecer dentro de la política del 
desarrollo integral de la Nación, los principios rectores pa
ra la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente 
en beneficio de la calidad de la vida" 6'. A este efecto, 
declara que la conservación, la defensa y el mejoramiento 
del ambiente son "de utilidad pública" 66 y señala una va
riada gama de objetivos particulares en cuya obtención 
deben traducirse estas metas ambientales generales. En
tre estos objetivos específicos destacan por su particular 
relevancia, "la ordenación territorial y la planificación de 
los procesos de urbanización, industrialización, poblamien
to y desconcentración económica, en función de los valo
res del ambiente"; "el aprovechamiento racional de los 
suelos, aguas, flora, fauna, fuentes energéticas y demás 
recursos naturales, continentales y marinos, en funci6n de 
los valores del ambiente"; '1a prohibición o corrección de 
actividades degradantes del ambiente"; '1a orientación de 
los procesos educativos y culturales a fin de fomentar con
ciencia ambiental" y "el fomento de iniciativas públicas y 

64 Ver 44, art. 89. 
65 Ver 45, arto 19, 
66 Ver 45, arto 2ft. 
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privadas que estimulen la participación ciudadana en los 
problemas relacionados con el ambiente" 67 . Aunque inser
to en una nómina que no establece prioridades relativas 
entre sus distintos enunciados, el objetivo de "fomentar 
conciencia ambiental" reviste una importancia comparati
va singular respecto de todos los demás que lo acompa
ñan en la enumeración pl"ecedente, puesto que toca a lo 
más crítico del problema ambiental, esto es, a su dimen
sión cultural. Esta conciencia ambiental, que en último 
término importa la percepción íntima "de la dependencia 
de nuestra independencia" 68, es prerrequisito en los gober
nantes para que apliquen la voluntad política necesaria 
para la formulación y aplicación del derecho ambiental y, 
en los gobernados, para que desarrollen una disposición 
interior favorable al acatamiento de sus mandatos, en lo 
que, como se verá más adelante, se juega una parte con
siderable de la "eficiencia" social del derecho ambiental. 
Es que el hombre no puede respetar lo que no conoce, ni 
requiere, por otra parte, de coacciones exteriores para bus
car el bien de lo que ha merecido su respeto. Señalemos, 
finalmente, de momento, que la ley venezolana sigue muy 
de cerca al Código colombiano al enumerar las actividades 
que considera susceptibles de causar degradación ambien
tal, si bien extiende este calificativo a las que importan 
"la introducción y utilización de productos o sustancias no 
biodegradables"; a las que "modifiquen el clima" o "produz
can radiaciones ionizantes" y, en general, a «cualesquiera 
otras actividades capaces de alterar los ecosistemas natu
rales e incidir negativamente sobre la salud y el bienes
tar del hombre""'. 

Dentro de la normatividad jurídica de un Estado no 
existe mayor respaldo a su política nacional ambiental que 

(}7 Ver 45, art. 3Q• O, 2), 4), 6) Y 8). 
68 Entrevista de AJain Hervé a Edgar Morin. Año 1 de la Era Eco

lógica, en Sicco Mansholt y otros, Ecología y Revoluci6n, p. 90. 
Editorial Universitaria. Santiago de Chile, 1972. 

6{l Ver 45, arto 20, 6), 9), 10) Y 13). 
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el que puede serIe dispensado mediante la consagración 
de sus objetivos y lineamientos básicos en un precepto de 
rango constitucional, comoquiera que por encima de cual
quier ley, sea ~ue ésta revista el carácter de Ley Federal 
o de Ley Organica o que se encuentre estructurada bajo 
la forma de un Código, prevalece la Constitución, estatu
to juríuko fumlamelltal uel Estauo que sienta las bases 
de su organización política, social y económica, y que con
diciona y subordina, dentro del principio del ordenamiento 
jurídico, las distintas normas que reglamentan la vida co
lectiva 70, 

Fue Grecia el primer pafs del mundo que incorporó 
a su Constitución, en 1975, un precepto que establece co
mo responsabilidad del Estado "la protección de su am
biente natural y cultural" y que le impone "la obligación 
de adoptar medidas preventivas y represivas especiales 
para su conservación" 71, 

Dentro del mundo hispanoamericano, ha sido Chile el 
primer país que ha seguido un camino semejante, lo que, 
sin perjuicio de su significación jurídica mundial, no deja 
de resultar paradojaI, si se tiene en cuenta que Chile ca
rece hasta el momento de una política nacional ambiental 
estructurada por la vía legislativa en la forma y grado, por 
ejemplo, en que lo han hecho Colombia y Venezuela. 

70 Ver Gabriel A"1UNÁTEGUr. Principios Generales de Derecho Cons
tituciOtwl, p. 80. Editorial Jurídica de Chile, 1953. 

71 Art. 24 de la nueva Constitución Griega, publicada en la Ga
ceta Oficial Griega N0 777 A, del 9 de junio de 1975. Ver 
Comtitu/Íonal Protection for Nature in Greece, en Environmental 
Policy and Law, Vol. 1, NQ 2, October 1975, p. 90. Elsevier Se
quoia S. A. Lausanne, Switzerland. Se ha considerado que el 
arto 24 de la Constitución Suiza no llega a consagrar una ga
rantía semejant.e, en cuanto se limita a imponer a ]a Federación 
la "obligación de legislar" sobre la protección del hombre y su 
ambiente natural. Sobre el particular puede consultarse Liability 
for Harm to the Environment, en Environmental Policy and Law, 
Vol. 1, NQ 1, June 1975, p. 17. Elsevier Sequoia S. A. Lausanne, 
SwitzerIand. 
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Conforme al Acta Constitucional NQ 3, de 1976, de 
la República de Chile "', se asegura a todas las personas 
"el derecho a vivir en un medio ambiente libre de conta
minación" y se establece como deber constitucional del 
Estado "velar por que este derecho no sea afectado y tute
lar la preservación de la naturaleza". La norma agrega 
que "la ley podrá establecer restricciones específicas al 
ejercicio de algunos derechos o libertades para prote
ger el medio ambiente" y termina por declarar que "la 
integridad territorial de Chile comprende la de su patri
monio ambiental". El reconocimiento del derecho de to
da persona a vivir en un ambiente exento de contamina
ción que consagra este precepto envuelve la imposición 
de la prohibición correlativa de no causar contaminación, 
que alcanza por igual al Estado y a los particulares, se
gún resulta de aplicar la norma del Acta Constitucional 
N9 2, también de 1976, conforme a cuyo texto '10s precep
tos de las Actas Constitucionales y de la Constitución obli
gan tanto a los titulares O integrantes de los distintos ór
gallos de autoridad, como a toda persona, institución o 
grupo" 73 . Cualquier acto administrativo, en consecuencia. 
que transgreda esta prohibición, adolece de nulidad 14; así 
como cualquier disposición legal dictada en contravención 
o desconocimiento de estos derechos y deberes constitu
cionales puede ser declarada inaplicable por la Corte Su
prema en los casos particulares de que conozca o que le 
sean sometidos en j uido seguido ante otro tribunal 7G, Es 

i:! Art. 1 Q NQ 18 del Acta Constituc ional NQ 3 de la República de 
Chile, promulgada por Decreto Ley 1552, de 11 de septiembre 
de 1976, p1lblicado en el D iario Oficial del día 13 del mismo 
mes v aíio. 

7 3 Art. 7v del Acta Constitucional ]'\V 2 de la República de Chile. 
promulgada por D ecreto Ley 1551, de 11 de septiembre de 1976, 
publicado en el Diario Oficial del día 13 del mismo mes y año. 

7-1 Conforme al inciso 1 Q del arto 69 del Aeta Constitucional NQ 2. 
citada en 73, "Los órganos del Estado actúan válidamente pr?~ 
via in vestidura de sus integrantes, dentro de su competencia y 
en la forma y con los requisitos que .prescriba la ley". 

,5 Art. 86, inciso 2Q, de la Constitucion Política del Estado de 
1925, que en esta parte <:onserva su vigencia. 
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de notar, con todo, que esta garantía constitucional ha si
do dejada al margen del resguardo que el mismo texto que 
la consagra instituye en defensa de la generalidad de las 
demás garantías constitucionales que establece y que se 
traduce en haber extendido en su defensa, por la vía de 
la creación de un «recurso constitucional especial de pro
tecci6n", el "recurso de amparo" que tradicionalmente es
tuvo circunscrito al resguardo de la garantía de la liber
tad personal ambulatoria 76, lo que ha conferido carácter 
programático y restado siguificación práctica al derecho 
constitucional en cuestión 77. 

Cabría añadir, sobre este punto, que en algunas de
liberaciones sostenidas a nivel mundial acerca de la con
veniencia de otorgar reconocimiento y protección consti
tucional al derecho de toda persona a disfrutar de un am
miente sano se ha llegado a la sustentación de opiniones 
muy divergentes. Quienes se han mostrado reticentes a 
apoyar esta proposición han argumentado fundamental
mente sobre la base de que el reconocimiento constitu
cional de un tal derecho debe de manera ineludible ser 
lo suficientemente general e indefinido como para hacer 
extremadamente dificultosa su operancia práctica; y de 
que, supuesto que esta operancia práctica resultara susceI,>
tibIe de alcanzarse, el ejercicio de este derecho podna 
eventualmente colocar al Estado en la necesidad de adop
tar decisiones rígidas a requerimiento de un solo indivi
duo en materias donde el interés general, como un todo, 
podría estar recomendando la adopción de un compromi
so flexible entre los intereses de la conservación ambien
tal y del desarrollo. Para qnienes opinan de esta manera, 
los conflictos en materia de intereses ambientales deben 

76 Ver art 29 del Acta Constitucional NQ 3, citada en 72. 
íi Ver Rafael VALE!'>.'ZUELA FUENZALlDA. Políticas 'J Legislación so

bre la ContamiTwci6u Marina en Chile, pp. 1-2. Documento pre
sentado a la Reunión Internacional de Trabajo sobre la Conta
minación Marina en el Pacífico Sudeste. organizada por la Co
misión Permanente del Pacífico Sur. Santiago de Chile, 6 al LO 
oe noviembre de 1978. 
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ser visualizados como existentes entre una minoría local y 
una mayoría nacional, y no entre un individuo, en par
ticular, y el Estado, lo que los inclina a la formulación de 
una garantía constitucional establecida en favor de la co
munidad, en general, más bien que en beneficio de cada 
uno de sus miembros personalmente considerados 78 . 

Ahora bien, supuesto que el del'echo, de una u otra 
manera, se ha hecho cargo de sentar las bases de la po
lítica ambiental nacional, se plantea de inmediato la nece
sidad de contar con una organización administrativa que 
permita llevarla a cabo de manera adecuada, en lo qne el 
derecho comparado nos señala la tendencia general de los 
paises industrializados a estructurar tres tipos diferentes de 
organismos en Jos que se institucionaliza una división del 
trabajo fundada en la existencia de tres principales tareas 
a realizar. Para el cum~limiento de una primera tarea, de
nominada de "estrategia ', se ha ido a la creación de consejos 
consultivos del más alto nivel, llamados a formular y coor
dinar las pollticas particulares de acción; para la realiza
ción de una segunda tarea, llamada de "operaciones", se ha 
procedido al establecimiento de agencias ejecutivas inde
pendientes, de rango ministerial, encargadas de imple
mentar la aplicación de las pollticas elaboradas por el pri
mer organismo y de asegurar su cumplimiento por medio 
de la aplicación de las correspondientes sanciones e incen
tivos; y, para el desempeño de una tercera tarea, denomi
nada de "inteligencia", se ha ido a la creación de cuerpos 
cientHicos encargados de centralizar la función de vigilan
cia del estado del ambiente y de fomentar y coordinar la 
labor de investigación que se realiza con miras a asegurar 
su conservación 79. 

7f' Martin A. MArrES. The Right lo o H IITTUme Envho nment, en 
Endrollmental Polic!J and Lato, Vol. 1, NQ 2, October 1975, p. 
86. EIscvicr Seq\loia S. A. Lausanne, Switzerland. 

79 Ver Peter H. SAlID. Legal Systems fOT Environm.ent Protectio fl , 
Jopan, Sweden, United Stotes, p. 33. Food and Agriculture 0.
~a nization of thc Unitcd Nations ( FAO) . Legislative Studies NQ 
.. . Rome, May 1972. 
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Para ahondar en los casos ilustrativos de que nos he
mos valido con anterioridad, señalemos que en los Estados 
Unidos de Norteamérica las mencionadas tareas de «estrate
gia" y de "inteligencia" son cumplidas por el Consejo de 
Calidad del Ambiente (Council on Environmental Quality 
(CEQ) ), organismo perteneciente a la Oficina Ejecutiva 
del Presidente, creado por la Ley sobre Política Nacional 
del Ambiente 80, entre cuyas funciones se comprende la 
de "evaluar y recomendar al Presidente políticas naciona
les para fomentar y promover la mejora de la calidad del 
ambiente, con miras a alcanzar las metas de la Nación en 
materia de conservación, desarrollo socioecon6mico y sani
tario y otros requerimientos", así como, también, las fun
ciones de '~realizar averiguaciones, estudios, inspecciones, 
investigaciones y análisis relativos a los sistemas ecológicos 
y a la calidad del ambiente" y de "proporcionar evidencias 
y definir los cambios en el ambiente natural, incluidos los 
sistemas animal y vegetal, y reunir los datos necesarios y 
otras informaciones para efectuar un análisis continuo de 
estos cambios o tendencias y una interpretación de sus cau
sas subyacentes" 81 , 

La tarea llamada de "operaciones", en cambio, está 
confiada a un organismo distinto, esencialmente ejecutivo, 
denominado Agencia de Protección del Ambiente (Envi
ron mental Protection Agency (EPA) ) 82, cuyas funciones 
principales se centran en "establecer y poner en vigor los 
niveles ele calidad para la protección del ambiente, cohe
rentemente con los objetivos nacionales" y en «asistir al 
Consejo de Calidad del Ambiente en el desarrollo de las 

bO Ver 43, art. 202. 
¡JI Ver 43, art. 204, 4), 5) Y 6), 
s;" La "Agencia de Protección del Ambiente (EPA) " fue creada 

por el Plan de Reorganización Nt;> 3 del Presidente de los Esta
dos Unidos de América, de 9 de julio de 1970, publicado en el 
1', R. (Federal Regist'2'r ) VoL 35, NQ 194, 6 de oct\1bre de 1970, 
p. 15.623. 
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recomendaciones al Presidente sobre la política del am
biente" /:!.:{. 

En el caso de Colombia, el Código Nacional de Re
cursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente se eximió, deliberadamente, de señalar cuáles 
serían las autoridades u organismos administrativos encar
gados de su aplicación. Sólo establece al respeclo que "la 
ejecución de la política ambiental de este Código será 
función del Gobierno Nacional, que podrá delegarla en los 
gobiernos seccionales o en otras entidades públicas espe
cializadas" 84, con lo que, por otra parte, no hizo sino repro
ducir lo establecido al respecto por la ley de 1973 que otor
gó facultades extraordinarias al Presidente de la República 
para la expedición del Código 80. Consulta, sin embargo, 
este cuerpo legal, un conjunto significativo de reglas que 
deben ser respetadas por la Administración en su actividad 
relacionada con el manejo de los recursos naturales reno
vables, como, por ejemplo, la que establece que "los planes 
y programas sobre protección ambiental y manejo de los 
recursos naturales renovables deberán estar integrados con 
los planes y programas generales de desarrollo económico 
y social, de modo que se dé a los problemas correspon
dientes un enfoque común y se busquen soluciones con
juntas, sujetas a un régimen de prioridades en la aplica
ción de políticas de manejo ecologico y de utilización de 
dos o más recursos en competencia, o a ]a competencia 
entre diversos usos de un mismo recurso" S6, Lo que no 
implica, por cierto, que Colombia carezca de una estruc
tura administrativa por medio de la cual pueda llevar a 
cabo su política nacional ambiental, como que cuenta, por 
ejemplo, entre otras reparticiones, con el "Instituto de Desa
rrollo de los Recursos Naturales Renovables (INDERE-

83 Transcripción tomada de Judith RIEBEn DE BENTATA. Régimen 
Jurídico de la Protección del Ambiente y Lucha contra la Con
taminaci6n, p. 84. Colección Monografías NQ 6. Editorial J ud
dica Venezolana. Caracas, 1977. 

84 Ver 44, arto 6Q• 

8:; Ley 23, de 19 de diciembre de 1973, art. 69. 
86 Ver 44, art. 45, d). 
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NA)", organismo público adscrito al Ministerio de Agri
cultura, cuyos objetivos consisten en la reglamentación, ad
ministración, conservación y fomento de los recursos na
turales del país, en los aspectos de pesca marítima y flu
vial, aguas superficiales y subterráneas, suelos, bosques, 
fauna y flora silvestre, parques nacionales, hoyas hidro
gráficas, reservas naturales, sabanas comunales y praderas 
nacionales 87. Lo que se echa de menos, en este caso, es la 
existencia de organismos nacionales de coordinaci6n de las 
mencionadas funciones de estrategia, operaciones e inte
ligencia que en la actualidad son ejecutadas por una va
riedad de organismos insuficientemente interrelacionados, 
nacidos de la composición sectorial de la administración 
pública colombiana. 

En el caso venezolano, resulta obligado formular un 
distingo entre la situación existente a partir de la dictación 
de la Ley Orgánica del Ambiente 8 8 y la que sigue a la 
posterior promulgación de la Ley Orgánica de la Admi
nistración Central, que creó el Ministerio del Ambiente y 
de los Recursos Naturales Renovables 89. 

Por la Ley Orgánica del Ambiente se entregó al Pre
sidente de la República, en Consejo de Ministros, la "su
prema dirección" de la política ambiental nacional 90, y se 
di"puso la creación de tres importantes organismos: el Con
sejo Nacional del Ambiente 91, la Oficina Nacional del Am
biente "', y la Procuraduría del Ambiente 93, los dos prime-

87 Fondo Colombiano de Investigaciones Científicas y Proyectos 
Especiales "Francisco José de Caldas" ( COLCIENClAS) . Ins
tituciones Colombillnas que desarrollan actividades en el campo 
del Medio Ambiente, p. 29. Subgerencia de Asuntos Científicos 
y Tecnológicos. División de Desarrollo Tecnológico y Prospec
pcctiva. Bogotá, 1977. 

88 Ver 45. 
89 Ley Orgánica de la Administraci6n Central, publicada en la 

Gaceta Oficial N9 1.932, Extraordinario, de 28 de diciembre de 
1976. 

90 Ver 45, art. 49. 
91 Ver 45, art. 80. 
92 Ver 45, arto 14. 
93 Ver 45, arto 30. 
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ros de eJlos adscritos a la Presidencia de la República. En 
los términos de esta ley, el Consejo Nacional del Ambiente 
resulta ser un organismo básicamente consultivo y planifi
cador, orientado, por lo mismo, al cumplimiento de las ta
reas propias de la "estrategia" administrativa. Así, en el 
plano consultivo se le asigna fundamentalmente la misión 
de "actuar como órgano de cunsulta del Presidente de la 
República" 94; y, en el campo de la planificación, la de 
"elaborar, en consulta con la Oficina Central de Coordina
ción y Planificación 9n, el Plan N acianal de Conservación, 
Defensa y Mejoramiento Ambiental" 96. Este Plan, que una 
vez aprobado pasa a formar parte del Plan de la Nación, 
debe hacerse cargo, entre otras cosas, del "establecimien
to de criterios prospectivos y principios que orienten los 
procesos de urbanización, industrialización, desconcentra
ción económica y poblamiento" en función de los objetivos 
de la conservación ambiental, y, sobre la base de estos 
mismos objetivos, debe contener "las normas de aprove
chamiento de los recursos naturales basadas en el principio 
del uso racional de los recursos"",. La Oficina Nacional 
del Ambiente, en cambio, se encuentra diseñada en la ley 
como un órgano básicamente contraJor, que desenvuelve 
su acción en el campo propio de las tareas "operacionales" 
de la Administración, estándole confiada, entre otras, la 
función de "evaluar y vigilar" la ejecución del Plan Nacio
nal de Conservación, Defensa y Mejoramiento del Ambien
te elaborado por el Consejo Nacional del Ambiente 9'. Le 
corresponde, asimismo, coordinar las acciones de lo que 
se denomina en la ley el "servicio de guardería ambien
tal" .', que se encuentra confiado a "la Guardia Nacional, 
las Juntas para la Conservación, Defensa y Mejoramiento 
del Ambiente y a los demás organismos y funcionarios a quie-

94 Ver 45, arto 11, 1). 
95 Ver. 89, arto 47. 
00 Ver 45, arto 11, 4) . 
97 Ver 45, arto 79, 3) Y 4). 
98 Ver 45, arto 15, 2). 
9D Ver 45, arto 15, 3). 
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nes las leyes respectivas les confieran atribuciones en las 
materias objeto de esta ley" l OO, y que "comprende el exa
men, la vigilancia y la fiscalizaci6n de las actividades que 
directa o indirectamente puedan incidir sobre el ambiente", 
así, como "el cuidado por el cumplimiento de las disposi
ciones relativas a la conservación, defensa y mejoramiento 
ambieutal" 101. Finalmente, la Procuraduría del Ambiente 
es un or~anismo llamado a "ejercer la representaci6n del 
interés publico en los procesos civiles y administrativos a 
seguirse contra los infractores de esta ley, las leyes espe
ciales y los reglamentos" 102 y al que, por otra parte "todo 
ciudadano" puede acudir en demanda del "cumplimiento 
de las disposiciones relativas a la conservaci6n, defensa y 
mejoramiento del ambiente, a fin de que las actividades 
o hechos denunciados sean objeto de investigación" ,Q,. 

Mercce ser destacado que esta institución venezolana 
de la "Procuraduría Ambiental" responde a una necesidad 
sostenidamente puesta de manifiesto por los especialistas 
en materias jurídico-ambientales 104 y que resulta íntima
mente emparentada con la institución del "ombudsman" 
consagrada en la Constituci6n Danesa de 1953, cuyos orí
genes incipientes y hasta su mismo nombre se remontan 
inicialmente a la Constitución Sueca de 1809 1Q, ; aunque 
huelga mencionar que el "ombudsman" de los paises n6r
dicos toma sus poderes de su carácter de Comisionado del 
Parlamento y que su acción se extiende a todo el campo 
de actividades cubierto por la administraci6n del Estado, 
incluyendo la supervisión del desempello de los mismos 

lOO Ver 45, arto 17. 
101 Ver 45, arto 16. 
102 Ver 45, arto 31. 
103 Ver 45, art. 32. 
l(H El anteproyecto de Código Colombiano consultó la figura del 

"procurador ambiental" (arts. 60 a 65), directamente inspira
da cn la institución del "ombudsman", que finalmente resultó 
descartada. Ver 53, pp. 50, 92, 271 J 285. 

lOJ Walter CELLHOR.:'\'". Ombudsmen an others. Citiz.en·s protec
tors in nine cO tlntries, pp. 5 Y 194. Harvard University Press. 
Cambridge. Massachusetts. Third Printing, 1967. 
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Ministros de Estado, exceptuada solamente la actuación 
de los funcionarios judiciales. Puede verse, así , en la Pro ~ 
curaduría del Ambiente de Venezuela, una especie de "om
budsman ambiental", llamado a ser la voz y la fuerza del 
ciudadano medio que no puede hacer sentir su voz ni dis
pone de fuerzas suficientes para hacer frente con proba
bilidades de éxito a las actuaciones públicas o privadas 
causantes de detrimento para el ambiente. 

La creación en Venezuela del Ministerio del Ambien
te y de los Recursos Naturales Renovables significó la uni
ficación, al más alto nivel, de las tareas de "estrategia", 
«operaciones" e "inteligencia" ambientales dispersas hasta 
ese momento en diversos organismos. En general. corres
ponde a esta Secretaría de Estado "la planificación y la 
realización de las actividades del Ejecutivo Nacional para 
el fomento de la calidad de la vida, del ambiente y de los 
recursos naturales renovables; la elaboración y ejecución 
de los programas de conservación. defensa, mejoramiento, 
regulación, aprovechamiento y uso de las aguas, de los bos
ques, de la tierra y de los suelos; el catastro, la conserva
ción , defensa, mejoramiento y regulación de la fauna y de 
la flo ra silvestre)' de los parques nacionales" lOO. Para una 
mejor ordenación de estas competencias genéricas, se las 
clasifica según tengan por objeto la planificación, la ad
ministración, la fi scalización y custodia o el estímulo de 
la educación y de la investigación en materia ambiental 107. 

En materia de "planificación", pueden distinguirse las com
petencias que el Ministerio ejerce por sí solo de aquellas 
otras que debe ejercer en coordinación con otras autorida~ 
des. E jemplo de la primera es la que asiste al Ministerio 
para "la formulación de la política para la conservación, 
la defensa y el mejoramiento del ambiente y de los recur
sos naturales renovables y para e l racional aprovechamien~ 
to de estos últimos" 108; y ejemplo de las segundas, la que 
tiene por objeto ]a "planificación y ordenación físico-espa-

106 Ver 89. arto 36. 
](1'; Ver .T udi th RIEDEIl DE B E:-:TAl'A, c itada en 83, p. 110 Y sgts. 
108 Ver 89, art. 36, 1). 
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cial del territorio nacional" lIJ". En el campo de la "admi
nistración" destaca la competencia que se atribuye al Mi
nisterio para "la prohibición y regulación de las activida
des degradantes del ambiente, tales como las que directa o 
indirectamente, contaminen o deterioren el aire, el agua 
o el suelo, o incidan sobre la fauna o la flora; las que pro
ducen ruidos molestos O nocivos; las que modifican el cli
ma; las que deterioran el paisaje y cualesquiera otras ca
paces de alterar los ecosistemas naturales' no; así como 
reviste el mayor interés, según luego lo veremos, ]a com
petencia que se le concede para "]a caracterización de los 
patrones de calidad ambiental y la evaluación del impacto 
sobre el ambiente de las acciones de desarrollo" "'. Ejem
plo de competencia en materia de "fiscalización y custo
dia" es la que le encomienda "la vigilancia y control de la 
conservación, defensa y mejoramiento del ambiente y de 
los recursos naturales renovables y, en especial, la protec
ción para evitar su deterioro por efecto de las emisiones 
de agentes poluentes fijos o móviles, o por el uso de bio
ciclas, fertilizantes y demás productos químicos contami
nantes" 11:!. Finalmente, en materia de "estímulo de ]a edu
cación e investigación" ambientales, compete al Ministerio 
"la orientación de los procesos educativos y culturales a 
fin de promover una conciencia ambiental y conservacio
nista" y "la investigación, desarrollo, promoción y forma
ción del personal para la conservación, defensa y mejo
ramiento del ambiente y de los recursos naturales renava· 
bles"lJ3. 

Habría que comentar, a propósito de lo anterior, que 
no existe consenso unánime acerca de la conveniencia de 
centralizar en un ministerio especial el manejo adminis-

lB!} Ver 89, art. 36, 6). 
110 Ver 89, art. 36, 8). Resulta manifiesta la concordancia de esta 

dbposición con la del art. 20 de la Ley Orgánica d el Ambien
te q ue enumera las activ idades cons ideradas como susceptibles 
de degradar el ambiente. 

111 Ver 89, arto 36, 19). 
11 :.1. Ver 89, art. 36, 15). 
J" Ve' 89, art. 36. 17) r 18 ). 
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trativo superior de las políticas nacionales ambientales, 
argumentándose, en contrario, que el ambiente no es un 
sector de la actividad o de la realidad nacional, sino un 
elemento que afecta y traspasa a todos los sectores, trans
versalmente, configurando, de esta manera, un problema 
de política general y no sectorial"'. Una alternativa que 
el derecho comparado nos muestra al respecto consiste en 
mantener las competencias en materia ambiental distribui
rlas entre diferentes ministerios, encargando a cada uno 
de ellos la coordinación al más alto nivel de las activida
des que desarrollen los restantes a este respecto; como 
ocurre, por ejemplo, en Brasil, donde las competencias 
administrativas superiores en materia ambiental han sido 
concentradas en una Secretaría Especial del Medio Am
biente (SEMA) subordinada directamente al Ministerio 
de Estado 115. En cualquier caso, la revisión de diferentes 
experiencias nacionales en materia de organización admi
nistrativa para la defensa del ambiente nos demuestm que 
"generalmente la coordinación de competencias bajo la 
forma de comisiones intenninisteriales ha sido la solución 
inicial, para luego pasar a diversas formas de concentra
ción de funciones"' llG. 

3. INSTRUMENTOS JURIDICOS DE PREVENCION, 
HESGUARDO y FOMENTO 

Los instrumentos jurídicos de que ha hecho uso el dere
cho para hacer frente a las acciones u omisiones degra
dantes del ambiente han ido evolucionando a la par con 

114 Ver 53, pp. 6L )' 240. 
ll Co La Secretaría Especial del Ambiente (SEMA) fue creada por 

Decreto 73.030, de 30 de octubre de 1973, publicado en el 
Diario Oficial de la Unión de Igual fecha, Sección 1, Parte 1, 
p. 11024. Su texto puede ser consultado, además, en el ca
pítulo Legislación Básica Brasileña en Materia Ambiental (Tra
ducción de María de Laurdes Cotrim de Gabaldón), de ju
rídica, p. 221 Y sgtes. Revista del Colegio de Abogados del 
Estado Mi:rida, año 6 NV 8. Tercera época. Junio 1978. 

ll(; Judith RlEBER DE BE,";TATA, citada en 83, p. 80. 
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la percepción social de la trascendencia de la conservación 
ambiental para la supervivencia y el bienestar del hombre 
y con los progresivos avances logrados en la comprensión 
de las interrelaciones no menos sutiles y frágiles que di
námicas e intrincadas que sostienen precariamente la tra
ma de la vida en el planeta. 

De una actitud primitiva de humilUad y de búsqueda 
de protección ante un ambiente hostil que amenazaba su 
existencia de múltiples maneras, el hombre. ensoberbecido 
por el súbito incremento de su arsenal tecnológico, pasó 
bruscamente a una actitud contemporánea de dominación, 
caracterizada por un antropocentrismo arrogante que le 
llevó a olvidar su condición de huésped de la Tierra, su
jeto, por ]0 mismo, a sus condicionamiento funcionales, 
para hacerle creer que era su dueño y que podia someterla 
a su voluntad y antojo. Lo que sirvió de plataforma para 
un voraz asalto de los recursos naturales del planeta, agra
vado por la sinonimia establecida entre "lo bueno" y "lo 
más", que condujo, como se ha mencionado, a la implanta
ción generalizada de sistemas de explotación económica 
' lue, bajo la apariencia de buscar la satisfacción de las 
necesidades de consumo del hombre, promovieron, en el 
fondo, el incremento de estas necesidades, para satisfacción 
de los re<luerimientos de crecimiento de esos mismos sis
temas 117. 

Hasta que se produce, en nuestros días, uno de esos 
momentos de la historia de la humanidad en los que el 
hombre, encarado de manera repentina a evidencias que 
le habían pasado desapercibidas, se ve obligado a romper 
drásticamente con sus cánones de pensamiento del pasado 
para enfrentar su futuro sobre bases radicalmente diferen
tes a las admitidas hasta ese momento como válidas. Re
cordemos, a modo de ejemplo, que durante el transcurso 

117 Ver MAN FHEO A. Max-Neef. Ecodesarrollo y Estilos de Desa
rrollo, pp. 15 Y 16. Organizaci6n de las Naciones Unidas pa
ra la AgriclIlhlra y la Alimentaci6n". Consulta Hegion;d de 
Expertos sobre Medio Ambiente y Desarrollo. Bogotá, Colom
bia, 5-10 de julio de 1976. "LAT 801176/9 S. Original en es

pañol. 
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de casi quince siglos el hombre aceptó como válida la teo
ría de Claudia Tolomeo de que el Sol y la Luna, así como 
los res tantes cinco planetas conocidos hasta ese momento, 
giraban en círculos concéntricos alrededor de la Tierra, 
que se suponía situada al centro del Universo. Cuando 
Nicolás Copérnico ofreci6 evidencias de que es la Tierra 
la que gira alrededor del Sol y no éste el que lo hace en 
torno a la Tierra, el hombre debió revisar hasta sus mismas 
raíces no s610 su concepción tradicional acerca de la me
cánica celeste, sino, también, la cosmovisi6n que se había 
forjado lahoriosamente a través de Jos sigJos sobre Ja base 
de la validez de dicha concepción. La época que vivimos, 
como la ele Copémico, ha dado Jugar a otro ele esos mo
mentos elramáticos de Ja historia de la humanidad. S6lo 
que esta vez no se trata deJ lugar que la Tierra ocupa en 
el Universo, sino del Jugar 'Iue el hombre ocupa en Ja 
Tierra y de la manera como la de actuar para no trans
gredir los límites de su capacidad biogénica, que diversas 
circunstancias han llevado a hacerle patentes 118, El hom
hre de ha.v sabe que la naturaleza vencida no importa otra 
cosa que la derrota definitiva de la humanidad y que no 
existe otra manera de dominar sobre ella que sometiéndose 
a sus propias leyes lItI, 

A lo largo de esta evolución histórica de las relacio
nes entre el hombre y eJ ambiente de que forma parte, eJ 
derecho, en la medida en que fue siendo l"equerido por 
móviles diferentes, fu e también respondiendo de diversa 
manera a la satisfacción ele Jas necesidades jurídicas deJ 
conglomerado social , pasando, as í, de una primera etapa 
de legislación con repercusiones ambientales dictada a la 
mediela elel riesgo, a una segunda etapa de legislación dic
tada a la medida del interés, para evolucionar, en nuestros 
d ías, al ad venimiento de una legislación ambiental diseña-

11" Ver BArbara "VA RO. Para que la 'J'ierra no se consuma, en re
vista El Correo, de Ul'\"ESCO, enero 1973 (Año XXVI) , p. 8. 

u9 Franc is BACON, "Naturae enim n on impcratur, nisi parendo" 
( a la nahu aJc7.a s610 se la domina obedeciéndola) , en revis
ta El. Co rreo, de UNESCO, julio 1971 (año XXIV), p, 24. 
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da sobre la base cardinal de que existen riesgos e intereses 
ambientales que trascienden las fronteras de los individuos 
y hasta de las mismas naciones, y cuyo contenido norma
tivo, por lo mismo, se caracteriza por un enfoque global y 
sistémico de las interrelaciones dinámicas que se dan en· 
tre el hombre y su ambiente 12U, 

A la. primp.ra etapa de desarrollo de e.Cita legislación 
correspondió la dictaci6n de una amplia gama de disposi
ciones de carácter preventivo-defensivo que tuvieron por 
finalidad ofrecer resguardo al hombre tanto contra riesgos 
ambientales provocados por la sola acción de la naturaleza, 
como contra peligros causados por la actividad humana en 
interacción con los procesos naturales. Tal fue el caso, por 
ejemplo, de la temprana legislación dictada para hacer 
frente a desastres naturales, como los terremotos o las 
inundaciones, o a amenazas contra la salud humana deri
vadas de la contaminación industrial de las aguas o de los 
alimentos; legislación que, por lo demás, ha conservado 
vigencia en muchos países hasta el momento presente, aun
que con sucesivos retoques en su contenido. 

En su segunda etapa de desarrollo y a medida que 
el hombre consolidaba su señorío técnico sobre el manejo 
de los recursos naturales, la legislación con repercusiones 
ambientales se orientó preferentemente a la regulación de 
los diferentes usos a que eran sometidos estos bienes, aun
que no con miras a prevenir su agotamiento o deterioro, 
sino más bien para evitar fricciones entre los diversos usua
rios de unos mismos recursos y para precaver los daños y 
molestias que pudieran seguirse de su explotación para 
terceros. Las dispo~iciones civiles sobre pesca y caza; las 
regulaciones sobre aprovechamiento de las aguas y las nor
mas sobre contaminación atmosférica derivada del funcio
namiento de centros fabriles, son cIaros exponentes de esta 
legislación manifiestamente inspirada en objetivos de con
tenido económico. 

I :.!O Ver 79, p. 2. El ci tado trabajo de Peter H. SA".~D ofrece la base 
para la tipificaci6n de las sucesivas e tapas de desarrollo de 
la legislación ambiental flue en segtlida se mencionan. 
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La etapa en que esta legislación con repercusiones 
ambientales comienza a ceder paso a la génesis de una 
"legislación ambiental" merecedora del calificativo de tal, 
se inicia cuando la normatividad jurídica extiende su esfera 
de acción a la protección de los factores ambientales con
siderados en sí mismos, más allá de los intereses patrimo
niales puestos en juego con motivo de su utilización; lo 
que tiene lugar cuando se hace evidente que su explota
ción económica irrestricta puede conducir a su degrada
ción irreversible, en el caso de Jos recursos naturales re~ 
novables, o a su agotamiento, en el caso de los recursos 
naturales no renovables. La percepción de estos riesgos y, 
más aún, la constatación de los efectos devastadores de la 
explotación de los recursos naturales sobre la sola base de 
la ecuación costo-beneficio, mueve, entonces, al estableci
miento de una legislación de índole conservacionista que 
impone severas restricciones a la utilización del suelo, el 
agua, el aire, la flora, la fauna y demás recursos naturales, 
con miras a proscribir las modalidades de aprovechamiento 
de los mismos que pueden entrañar riesgos significativos 
previsibles para su preservaci6n. Sin embargo, debe trans
currir un tiempo todavía hasta que se haga claridad sobre el 
hecho de que los recursos naturales, en cuanto constituyen 
elementos funcionalmente interdependientes de una unidad 
mayor, denominada "ecosistema", no pueden ser protegidos 
de manera adecuada sino dentro del marco de una protec
ción global dispensada al todo de que forman parte; al 
punto de que el res CJuardo proporcionado a cada recurso 
por separado suele derivar en una mera transferencia a 
otro recurso de los riesgos de que se pretende librar al 
recurso protegido, como sucede, por ejemplo, cuando los 
residuos líquidos del funcionamiento de los centros indus
triales son desviados v conducidos directamente al mar 
para evitar la contaminación de los cunos fluviales que 
abastecen las necesidades de agua de los núcleos urbanos; 
o cuando los biocidas aplicados sobre el suelo para com
batir las plagas que comprometen su fertilidad son arras
trados por las aguas lluvias a los ríos o se incorporan y 
acumulan en las cadenas alimentarias terrestres de que 
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son tributarios en último término los animales superiores 
y el hombre. La "legislación ambiental" alcanza, entonces, 
su mayoría de edad, cuando el legislador se hace cargo 
de someter el manejo de "todos" los factores ambientales 
a políticas ecológicas «comunes" y a procedimientos "cen
tralizados" a nivel «nacional" l~l. 

En el curso de estas fases de desenvolvimiento de la 
legislación con proyecciones ambientales, el legislador ha 
ido haciendo uso de una variada gama de instrumentos ju
rídicos ordenados al logro de los diversos objetivos que 
gradualmente se ha ido proponiendo. Entre estos instru
mentos pueden distinguirse las prohibiciones u obligacio
nes de no hacer; las autorizaciones o licencias para hacer; 
los mandatos u obligaciones de hacer; los incentivos para 
hacer; Jos desincentivas o incentivos para no hacer; el se
ñalamiento de niveles o patrones de calidad ambiental y 
una forma evolucionada de los permisos para hacer estruc
turada sobre la base de las llamadas evaluaciones de im
pacto ambiental. Aunque en términos generales resultaría 
inexacto plantear la afiliación de cada una de dichas fases 
con el empleo de uno o más de estos instrumentos, si pue
de, en cambio, hablarse de una caracterizaci6n de algunas 
de ellas por la utilización predominante de determinadas 
figuras jurídicas de significación ambiental, como ocurre, 
por ejemplo, con las prohibiciones, que aunque fueron 
vasta y preponderantemente aplicadas durante las prime
ras etapas del desarrollo de la legislación con repercusio
nes ambientales, no se encuentran ausentes sino conservan 
actualidad en las formas más evolucionadas de la legisla
ción ambiental moderna. 

Estas "prohibiciones", junto con los "mandatos", per
tenecen al género de las "6rdenes' o actos de voluntad 
de la Administración por los que se influye sobre el "ejerci
cio" de determinados derechos de los administrados '"". Se 

I:!l Ver 79, p. 3. 
I:!:": Guido ZA..t"OO I~I. Curso de Derecho Administrutjeo [Corso di 

diritto arnministntivo], vol. 1, parte general , p. 339. Traduc
ci6n de ]a quinta edición ( 1949) italiana. Ediciones Ara,'ú, 
Buenos Aires, 1954. 
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refieren, en consecuencia, a actividades que, en principio, 
podrian ser realizadas por los administrados, pero cuya 
ejecución, bajo ciertas circunstancias, señaladas por el in
terés general puede quedad es vedada bajo la forma de la 
imposición de una "obligación de no hacer" 123. El Código 
Civil Argentino de 1869, como muchos otros Códigos de 
la época, contiene disposiciones que permiten ilustrar la 
imposición de prohibiciones típicamente pertenecientes a 
las primeras fases del desarrollo de la legislación con re
percusiones ambientales de un país. Por su artículo 2542 
quedó prohibido el ejercicio de la caza en terrenos "aje
nos" que se encuentren cerrados. plantados o cultivados, 
bajo la sanción, consultada en el articulo 2543 del mismo 
cuerpo legal, de que los animales cazados en estos predios 
pertenecerán «al propietario del terreno", sin perjuicio de 
la obligación del cazador de indemnizar los perjuicios que 
hubiere podido causar. Naturalmente, esta prohibición, de 
carácter marcadamente patrimonialista, evolucionó poste
riormente a otras formas que buscaron la protección de la 
fauna silvestre más allá de la conciliación de los intereses 
individuales de cazadores y propietarios de terrenos, como 
ocurrió con la promulgación de la Ley 13.908, de 1950, 
sobre Caza y Protección de la Fauna, implementada por 
el decreto reglamentario 15.501, de 1953, por cuyo artículo 
14 quedó "terminantemente prohibida la caza, en cual
quier forma, tiempo o lugar, de toda clase de animales 
silvestres", con la sola excepción de las especies animales 
nominativamente calificadas como de caza o nocivas 124. 

El Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y 
de Protección al Medio Ambiente, de Colombia, ha ido 
más lejos aún, al declarar que el dominio de la fauna sil
vestre del pais "pertenece a la Nación", superando asi la 

123 Judith RmnEH DE BENTATA, ci tada en 83, p. 136. 
124 G. Knol>p. La Legislación sobre Fauna y Flora Silvestres 'J 

Parques Nacio7Ul. les en América Latina (Estudio Comparado), 
p. 16. "Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación (FAO )". Estudios Legislativos N9 2, 
Roma, julio 1971. 
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concepción civilista tradicional que atribuía a los animales 
silvestres el carácter de "cosas que no pertenecen a na
die" 125. Por otra parte, este mismo Código, en su artícu
lo 265, consulta una extensa secuencia de prohibiciones 
relativas al ejercicio de la caza, lo que confirma que la 
figura jurídica de las "prohibiciones" continúa siendo am
pliamente utilizada en las más modernas expresiones de la 
legislación ambiental. 

Las "autorizaciones" pertenecen al género de actos 
administrativos que importan la remoción del obstáculo 
puesto por la ley al ejercicio de ciertas facultades de que 
son titulares Jos administrados, pero que han sido coloca
das bajo la tutela y control de la Administración en pre
visión de los peligros O efectos nocivos para el interés ge
neral que podrían derivarse de su ejercitación irrestric
ta 126. La doctrina jurídica califica de "indicativas" a es
tas autorizaciones cuando no se limitan a permitir el ejer
cicio de los poderes obstaculizados por previsión legal, 
sino señalan, además, con precisión, las modalidades y con
diciones a que debe ceñirse obligadamente su ejercitación 
práctica 127. De hecho, el uso combinado de las prohibi
ciones de hacer y de las autorizaciones para hacer ha cons
tituido el mecanismo a que en mayor escala ha recurrido 
el derecho para hacer frente a la problemática ambiental. 
En la Ley 3.133, de 1916, de la República de Chile, dic
tada en los albores de su legislación con proyecciones am
bientales, encontramos un buen ejemplo de manejo inte
grado de ambas figuras jurídicas Por una parte, los artícu
los l Q y 2. de la ley imponen sobre los establecimientos 
industriales, sean mineros, metalúrgicos, fabriles, o de cual
quier otra especie, la prohibición de evacuar en los cursos 
o masas de agua naturales o artificiales los residuos sóli
dos o líquidos de su funcionamiento "que contengan subs
tancias nocivas a la bebida o al riego", sin previa neutra
lización o depuración de dichos residuos por medio de sis-

I.2S Ver 44, arto 42 y nota 38, p. 247. 
126 Ver 122, p. 335. 
127 Ver 123. 
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temas adecuados y permanentes 128. Por otra parte el ar
tículo 3Q de la ley entrega al Presidente de la República 
la doble facultad de prestar aprobación a los sistemas de 
neutralización o depuración propuestos y de autorizar su 
puesta en funcionamiento. El reglamento de la ley va aun 
más lejos al exigir la autorización administrativa para la 
misma instalación de los establecimientos industriales en
cuadrados en alguna de las categorías que establece con
forme a su diferente potencialidad contaminadora, efecto 
para el cual consulta un procedimiento complejo bastante 
cercano en varios aspectos a los actuales estudios sobre 
evaluación del impacto ambiental de un determinado pro
yecto¡ lo que resulta digno de mencionarse si se tiene en 
cuenta que estas disposiciones fueron dictadas en una épo
ca, como la del año 1916, en que muy pocas personas ha
cían cuestión de las eventuales consecuencias ambientales 
de los proyectos de desarrollo industrial''''. Claro es tam
bién que estas normas, de carácter preventivo-defensivo, 
dictadas en resguardo de la salud humana, evolucionaron 
más tarde hacia textos comprensivos de la protección de 
los recursos naturales considerados en sí mismos, siguien
do una tendencia general en el desenvolvimiento de la 
legislación con repercusiones ambientales, lo que ocurri6 
con la dictación de la Ley 9.006, de 1948, que facultó al 
Presidente de la República para ordenar la paralización 
total o parcial de las empresas industriales, fabriles o mi
neras que vacíen productos en las aguas, "cuando se com
pruebe que con ello se perjudica la salud de los habitan
tes, se alteran las condiciones agrícolas de los suelos o se 

128 Ley 3. 133, sobre Neutralización de los Residuos Provenientes 
de 105 Establecimientos Industriales, publicada en el Diario 
Oficial del 7 de septiembre de 1916. La misma prohibición 
rige para los establecimientos "ubicados en las poblaciones 
o vecindades de ellas" cuyos residuos contaminen el aue, «aun 
cuando no tengan sustancias nocivas a la bebida o al riego". 

l29 El Reglamento para la aplicaci6n de la Ley 3.133 fue apro
bado por Decreto Supremo 2.491, de 13 de noviembre de 1916, 
del Ministerio de Hacienda, publicado en el Diario Oficial del 
día 30 del mismo mes y año. 
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causa daño a la salud, vida, integridad o desarrollo de los 
vegetales o animales" 1:10, Prescindiendo de otras disposi
ciones dictadas sobre la materia, el texto más moderno 
que rige en la actualidad en Chile sobre el particular es 
el del artículo 142 de su nueva Ley de Navegación, de 
1978, que "prohíbe absolutamente arrojar lastre, escombros 
o basuras y derramar petróleo O sus derivados O residuos, 
aguas de relaves de minerales u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños O per
juicios en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional, 
y en puertos, ríos y lagos" l3!, 

Como se ha mencionado, los "mandatos", junto con 
las "prohibiciones", integran el género de las "órdenes" 
administrativas, por las que se influye sobre el "ejercicio" 
de determinados derechos de los administrados. Sólo que 
en este caso, bajo ciertos imperativos reclamados por el 
interés general, se coloca al administrado en la necesidad 
jurídica de reaJizar ciertos actos de su competencia que 
de no mediar la imposición de la correspondiente "obliga
ción de hacer" podrían haber sido legítimamente poster
gados u omitidos, con lo que se da en el hecho una hi
pótesis opuesta diametralmente a la que se tiene en el 
caso de las prohibiciones 132. Ya no se trata de que el ad
ministrado se abstenga de ejecutar un acto colocado, en 
principio, dentro de la esfera de sus facultades; ni de re· 
mover los obstáculos legales puestos a su ejecución, sino 
se trata de imponerle autoritariamente su realización, con 
lo que su facuitad de llevarlo a cabo queda transformada 
en un deber legal de hacerlo. Para ilustrar la utilización 

130 Ley 9.006, publicada en el Diario Oficial del 9 de octubre 
de 1948, en su texto modificado por el Decreto con Fuerza de 
Ley 15, de 1968, publicado en el Diario Oficial del 29 de 
enero de dicho año. 

131 Ley de Navegación, promulgada por Decreto Ley 2.222, de 
21 de mayo ae 1978, publicado en el Diario Oficial del dla 
31 del mismo mes y año. Una nómina sistematizada y comen· 
tada de las regulaciones legales y reglamentarias vigentes en 
Chile sobre el particular puede ser consultada en 77. 

132 Ver 122. 
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de esta figura jurídica podemos valernos, entre innumera
bles eiemplos, de la Ley General Forestal de la Nación, 
de Bolivia ta3, cuyos artículos 45, 46 Y 47 imponen sobre los 
propietarios de tierras sujetas a tratamientos de rehabi
litación por causa de un agotamiento avanzado de su fer
tilidad natural, de su compactación o por encontrarse di
rectamente amenazadas por la erosión, la obligaci6n de 
aplicar los procedimientos prescritos por el Centro de De
sarrollo Forestal tendientes a la limitación y control del 
pastoreo; la creación de cortinas de protección y rompe
vientos; la fijación de dunas o a otras finalidades que el 
caso recomiende, bajo sanción de expropiación o de re
versión al dominio del Estado. Aunque, difícilmente po
dría citarse un ejemplo más representativo del extenso 
margen en que pueden operar estos mandatos administra
tivos que el que nos proporciona la República de Filipi
nas, cuyo gobierno, con la finalidad de "lograr un enfoque 
ecosistémico hoHstico del manejo de los recursos fores
tales )' de prevenir consecuencias irreversibles de la acti
vidad humana sobre el ambiente", impuso sobre todos los 
filipinos mayores de diez años la obligación de plantar 
un árbol, cada mes, durante cinco años consecutivos, con 
el deber complementario de cuidar de estos árboles du
rante los dos años siguientes a su plantación y de reem
plazarlos por otros en caso de muerte, enfermedad o cre
cimiento defectuoso de los mismos; todo ello bajo sancio
nes que van desde la aplicación de multas hasta la priva
ción de los privilegios inherentes a la posesión de la ciu
dadanía filipina 134. 

1:'1.3 Ley General Forestal de la Nación. Decreto Ley 11.686, de 
13 de agosto de 1974. Su texto puede ser consultado en Co
lección Legislatica, Agricultura y Alime ntación, Vol. XXIV, 
NI? 2. Diciembre de 1975, pp. 53 Y sgtes. Organización de las 
Naciones Un idas para la Agricultura y ]a Alimentación (FAO) 
Roma. 

FH United Nations Environment Programme. Uniterra. Vol. 2, 
NO 7, Allgust 1977, p. 2. 
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La im posición de una obligación de hacer acompa
iíada de la amenaza de una sanción para el caso de in
cumplimiento de lo mandado ha constituido por regla 
general un mecanismo eficiente para mover a la realiza
ción de ciertos actos que el interés general reclama no 
queden entregados a las vicisitudes del libre arbitrio de 
los administrados, sobre todo cuando el peso de la san
ción que respalda la obligatoriedad de lo ordenado ha 
excedido en un grado suficiente a la cuantía del sacrifi
cio exigido por la observancia de las prescripciones con
ductuales avaladas por el apercibimiento de su aplicación. 
Sin embargo, la experiencia ha demostrado también que 
una política de "incentivos para la acción" que ponga al 
servicio de los intereses sociales el egoísmo humano tra
ducido en la apetencia de ganancias, puede, en ocasiones, 
alcanzar respuestas conductuales tanto o más satisfacto
rias que las que resultan susceptibles de lograrse por la 
aplicación del mecanismo coercitivo mandato-sanción. Lo 
que ha llevado en la práctica a la dictación de numerosos 
textos legales en los que el acicate de la amenaza de l. 
sanción ha quedado relegado a un plano meramente su
pletivo de la inoperancia práctica de mecanismos de es
tímulo para la acción fundados en el establecimiento de 
alicientes económicos orientados a incitar a la realización 
espontánea de los comportamientos deseados. La nueva 
legislación forestal chilena es un buen exponente de utili
zación de la figura jurídica de los "incentivos para hacer", 
que ha conducido en la práctica a resultados muy alenta
dores. Desde el año 1925, en que fue dictada la Ley de 
Bosques, esta legislación se distinguió por su carácter mar
cadamente "policial" que buscó la protección de los bos
ques, e, indirectamente, la de las aguas y de el suelo, por 
la vía de establecer severas prohibiciones de hacer, tales 
como la de cortar los árboles y arbustos nativos situados 
a menos de 400 metros sobre los manantiales que nazcan 
de los cerros )' los situados a menos de 200 metros de sus 
orillas desde el punto en que la vertiente tenga su origen 
hasta aquel en que llegue al plan", y la de cortar o des
truir "los árboles que existen sobre cerros, desde la media-
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nía de su falda hasta la cima" 130. Esta situación experi
mentó un cambio de rumbo sustancial con la dictacióu, 
en 1974, de la llamada Ley de Fomento Forestal, que es
tableció significativas franquicias tributarias en favor de 
quíenes procedieran voluntariamente a aplicar planes de 
forestación o de reforestación en los predios de su domi· 
nio calificados como '<terrenos forestales o de aptitud pre
ferentemente forestal", aparte de que impuso al Estado, 
por un período de 20 alÍas, el compromiso de "bonificar 
en un 75$ y por una sola vez para cada predio o parte de 
él incluida en un plan de forestación y de manejo forestal , 
los costos netos de forestación, incluidos los gastos de ma
nejo correspondientes" 136. En previsión, sin embargo, de 
que estos incentivos no resultaran suficientes para mover 
a la ejecución voluntaria de los programas de fores tación 
necesarios para el país, el mismo cuerpo legal consulta 
procedimientos compulsivos supletorios tendientes a im
poner su realización. A lo que podría agregarse que este 
régimen de subvenciones al sector privado, junto con el 
establecimiento oficial de niveles de calidad ambiental, ha 
constituido uno de los fundamentos de la política de pro
tección al ambiente aplicada en los Estados Unidos de Nor· 
teamérica, sobre todo en materia de lucha contra la conta
minación ambiental J:{7. También ha sido consagrado es
te régimen , aunque muy parcamente, en el artículo 13 del 
Código Colombiano, que faculta al Gobierno para esta
blecer "incentivos económicos" con el objeto de "fomen
tar la conservación, mejoramiento y restauración de] am~ 
biente y de los recursos naturales". 

13;'; Art. 5~ N05 . 1) y 3 ) de la Ley de Bosques, dictada por De
creto Supremo 4.363, de 30 de junio de 1931, del Ministe
rio de Tierras y Colonización, publicado en el Diario Oficial 
del 31 de julio del mismo año. Esta ley fi jó el texto refundido 
de la anterior Ley de Bosques dictada por Decreto Ley 656, 
de 1925. 

l:W Art. 21 del Decreto Ley 701. publicado en el Diario Oficial 
del 28 de octubre de 1974, modificado por el Decreto Ley 
945, publicado en el Diario Oficial del 25 de marzo de 1975. 

137 V er Judith RTEUEH DE BE;>.;TATA, citada en 83, p. 200. 
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Los "desincentivas" o "incentivos para no hacer" apli
can el mismo mecanismo de los incentivos para hacer, pe
ro con opuesta finalidad. No entrañan el establecimiento 
de una prohibición, pero buscan los resultados que pue
den conseguirse con la imposición de una obligación de 
no hacer, por la vía de gravar con un costo económico la 
realización de los actos que se desea evitar. C1aro es que 
si estos actos importan una amenaza ambiental inacepta
ble para la comunidad, no cabe recurrir a los desincentivas 
económicos para incitar a su no realización, sino, derecha
mente, debe proscribirse su ejecución, bajo las sanciones 
que el caso aconseje. Esta figura de los desincentivas para 
hacer se encuentra vinculada muy estrechamente, en la his
toria de su establecimiento, con el problema de las "des
economías externas" derivadas de la utilización gratuita 
de los llamados 'bienes libres", principalmente el aire y 
el agua. Lo que economiza una empresa al no considerar 
en sus costos de producción la neutralización o depura
ción de las sustancias residuales nocivas que vierte en las 
aguas o en el aire, sobre los que nadie puede alegar un 
derecho de propiedad, importa la transferencia oculta a 
la comunidad de los costos que supone hacer frente a los 
problemas de contaminación que de ello se derivan. Asi, 
lo que para la empresa resulta una "economía'", para la 
sociedad, en general, representa una "deseconomía", cu
ya magnitud puede resultar desproporcionadamel1te su
perior a la ventaja que reporta para quien la origina. Estas 
"deseconomÍas externas", "externalidades" o "costos socia
les", como también se las denomina, representan una des
viación de la incidencia económica de los procesos produc
tivos que distorsiona sensiblemente la distribución real del 
ingreso en la comunidad, comoquiera que el financiamien
to de su costo, que a la postre resulta ineludible, no re
cae sobre quienes las causan, sino sobre quienes las so
portan, sea como contribuyentes, consumidores o vÍcti· 
mas 138 . Los incentivos para no hacer, y concretamente en 

j:II, Ve r 13, pp. 52, 95, 86 )' 179. 



el caso propuesto para no contaminar, han constituido un 
instrumento jurídico del que se ha venido haciendo cre
ciente uso en los últimos tiempos con miras a inducir a la 
"internalización de las externalidades" 139, esto es, a la 
asunción, por parte de quienes causan daño al ambiente, 
de los costos que representa su restauración o ]a repara
ción de los perjuicios que se siguen de su deterioro, de 
tal manera que el precio que la comunidad paga por es
tos conceptos sea contabilizado como parte de los costos 
de producción de los bienes econ6micos de que se trate 1<0. 

Cuando el gobierno impone una carga fiscal por vertimien
to de residuos O desechos contaminantes en el aire, en las 
aguas o en el suelo y el monto de esta carga excede al de 
la inversión que supone para la empresa productora la 
neutralización O depuraci6n de los residuos o desechos de 
su funcionamiento, es más que probahle que la empresa 
opte por efectuar esta inversión con tal de no verse ex
puesta al pago de dicha carga, con lo que se conseguirá 
el doble efecto de evitar la contaminaci6n atmosférica, 
bidrica o terrestre y de hacer recaer el costo econ6mico de 
su prevención en quienes desarrollan las actividades sus
ceptibles de producirla, Aunque esto último podrá resul
tar en definitiva más aparente que real, si se piensa que 
la empresa productora, al ver incrementados sus costos de 
producción, va a buscar la manera de transferir este ma
yor costo a los consumidores de sus productos O usuarios 
de sus servicios, por la vía, por ejemplo, de alzar el pre
cio de venta de tales productos o servicios. Sin emhargo, 
parece equitativo que los costos de prevenci6n de la con
taminación sean soportados también, en alguna medida, por 
quienes incitan con sus requerimientos de consumo a la 

139 Mateo J. MAGAlUÑos DE M ELLO. Economía y Medio Ambien
te. Las consecuencias económicas de la deterioración ambien
tal. pp. 17, 19 Y 20. Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Ja República Oriental del Uruguay. Instituto Artigas del Ser
vicio Exterior. Montevideo, 1976. 

140 Lloyd G. REYNOLDS. Microeconomics. Analysw and Policy, p. 
275. Revised Edition, 1976. Richard D . IRWIN, Ine. Illinois. 
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realización de actividades contaminadoras; aparte de que, 
en cualquier evento, el costo social de la prevención de la 
contaminación resulta de cuantía considerab1emente me· 
nor que el costo de la lucha contra la contaminación ya 
producida y, por supuesto, mucho menos riesgoso y alea
torio en términos de salud humana y ambiental. En algu
nos países, como en los Estados Unidos de América, estos 
desincentivas para hacer han tomado el nombre de "car
gas", en tanto que en otros, como en Francia, se los ha de
nominado "retribuciones" 1". En el Código colombiano 
encontramos sobre el particular la disposición de su ar
tículo 18, de acuerdo con cuyo texto "la utilización directa 
o indirecta de la atmósfera, de los ríos, arroyos, lagos y 
aguas subterráneas, y de la tierra y el suelo, para intro
ducir o arrojar desechos o desperdicios agrícolas, mine
ros o industriales, aguas negras o servidas de cualquier 
origen, humos, vapores y sustancias nocivas que sean 
resultado de actividades lucrativas, podrá sujetarse al 
pago de tasas retributivas del servicio de eliminación o 
control de las consecuencias de las actividades nocivas in
dicadas", agregando la norma que "también podrán fijar
se tasas para compensar los gastos de mantenimiento de 
la renovabilidad de los recursos naturales renovables". Re
sulta digno de destacarse, a propósito de esta disposición, 
que el artículo 19 del mismo Código faculta a la Adminis
tración para calcular "por sectores de usuarios y por re
giones que individualizará, los costos de prevención, co
rrección o eliminación de los efectos nocivos al ambiente", 
lo que asegura a este mecanismo jurídico la flexibilidad 
necesaria para ajustarse a las circunstancias diversas y cam
biantes en que está llamado a operar. 

La moderna figura jurídica de las «evaluaciones de 
impacto ambiental" reconoce su fundamento teórico en 
un planteamiento Íntimamente relacionado con el que aca
bamos de desarrollar. Aunque para una empresa privada 
ciertos elementos del ambiente constituyan bienes libres de 
los que puede usar o abusar sin otras restricciones que 

141 Ver Judi th RmBER DE BENTATA. citada en 83. pp. 205 Y 212. 
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las aconsejadas por el objetivo de alcanzar las más altas 
utilidades en el menor tiempo posible, para la sociedad, 
como un todo, tales elementos resultan condicionantes de 
su bienestar y. en último término, de su misma supervi~ 
vencía, por lo que excedidos ciertos límites, no puede ad
mitir que queden entregados al libre juego de las apeten 
cias privadas, De aquí que, desde la perspectiva del in
terés general, el tradicional análisis costo-beneficio resul
te inaceptable y deba ampliarse hasta el punto de dar 
adecuada consideración a los costos sociales implícitos en 
las proyecciones ambientales de una determinada inicia
tiva de acción, La sociedad, en otras palabras, requiere sa
ber con precisión cuáles serán estos costos y quién va a 
pagar por ellos, para resolver en definitiva acerca de su 
aceptación o rechazo 142, Así lo entendió la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano celebra
da en Estocolmo, en 1972, al recomendar la intensifica
ción de los esfuerzos "para revisar y ampliar los criterios 
de análisis de los proyectos de desarrollo con el objeto de 
tener en cuenta sus repercusiones sobre el medio" Ha. En 
la actualidad se entiende por "evaluaciones de impacto 
ambiental" '10s estudios encaminados a identificar e inter
pretar, así como a prevenir, las consecuencias o ]05 efec
tos que acciones o proyectos determinados puedan causar 
a la salud y al bienestar humanos y al entorno, o sea, a los 
ecosistemas en que el hombre vive y de los que depen
de" 144, Su realización responde a la finalidad primordial 
de prevenir la ejecución de proyectos de desarrollo sus
ceptibles de acarrear afectos ambientales inaceptables, lo 
que se obtiene mediante la entrega a la Administración de 
alternativas valoradas que le permitan discernir con fun
damento acerca de la conveniencia o inconveniencia glo-

142 Ver 36, p. 19. 
143 Naciones Unidas. Informe de la Conferencia de las Naciones 

Unida$ sobre el Medio Humano, Estocohno, 5 y 16 de junio 
de 1972, Recomendación 63. Publicación de las Naciones Uni
das. A/CONF. 4B!14/ Rev. 1. 

144 Ver 9, p. 14. 
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bal de su realización, así como respecto de las condiciones 
y modalidades bajo las cuales su ejecución podría con
ducir a una optimización del uso de los elementos y re
cursos naturales involucrados en sus proyecciones opera
cionales_ La génesis formal de la figura jurídica de las 
"evaluaciones de impacto ambiental" tuvo lugar en los Es
tados Unidos de Norteamérica con la dictación, a comien
zos de 1970, de la Ley sobre Política Nacional del Ambien
te 14', Por el artículo 102, c), de este texto legal, quedó es
tablecido como obligación de todos los organismos del Go
bierno Federal la de "incluir en todas las recomendaciones 
o informes relativos a propuestas de ley y en otras accio
nes mayores a nivel federal que afecten de manera signi
ficativa la calidad del ambiente humano, una declaración 
detallada del funcionario responsable sobre: I ) la repercu
sión de la acción considerada en el ambiente; Il) los efec
tos perjudiciales para el ambiente que no puedan evitar
se en caso que la propuesta sea aplicada; IlI) alternati
vas a las acciones propuestas; IV) las relaciones entre los 
usos a corto plazo a escala local del ambiente humano y 
el mantenimiento y desarrollo a largo plazo de la produc
tividad de dicho ambiente, y V) todos los compromisos 
irreversibles e irreparables de los recursos afectados en 
caso que la propuesta sea aceptada", Se trata, como se ve, 
de un mecanismo automático, que obliga a la acción y que 
asegura la realización de una evaluación o análisis ambien
tal cuyos resultados están llamados a formar parte del pro
ceso decisión-ejecución, Además, puesto que la evalua
ción de impactos conlleva fundamentalmente la proposi
ción y examen de alternativas diversas, el mecanismo re
viste en el hecho el carácter de un instrumento de definí-

145 Ver 43. En la actualidad son numerosos los países que han in
corporado a su legislación procedimientos formales sobre eva
luaciones de impacto ambiental, pudiendo mencionarse entre 
ellos a Israel, España, Nueva Zelanda, Colombia, Canadá, 
Australia, Malasia, Tailanclia, Filipinas, México, Kenya. Repú
blica Dominicana y la generalidad de los países de la Comu
nidad Europea. 
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ci6n de opciones. En el caso norteamericano, la supervi
sión de los procedimientos de evaluación de impacto am
biental se encuentra confiada por la ley al Consejo de Ca
lidad Ambiental (CEQ) 146. 

4. VALIDEZ y EFICIENCIA DEL DERECHO 
AMBIENTAL 

El Derecho, 
caracterizan, 
un poderoso 
tos sociales. 

por la heteronomía y la coactividad que lo 
conlleva la potencialidad de constituirse en 
instrumento regulador de los comportamien-

Cuando se alude al carácter "heterónomo" del De
recho, como se ha hecho en esta obra, se quiere significar 
que las normas jurídicas se originan a partir de un poder 
que trasciende la voluntad de los sujetos imperados por 
sus preceptos, quienes resultan obligados a determinados 
comportamientos con prescindencia de su sentir personal 
acerca de los contenidos normativos que les vienen im
puestos. ~'Heteronomía", aSÍ, resulta sinónimo de carencia 
de autodeterminación normativa por sujeción a un poder 
preceptivo ajeno 147. 

Cuando se hace referencia al carácter "coactivo", del 
Derecho se alude a la legítima posibilidad de aplicar la 
fuerza para imponer el acatamiento práctico de los con
tenidos normativos del precepto jurídico. "Coactividad", 
de esta manera, resulta equivalente no de fuerza actuan
te sino de factibilidad lícita de recurrir a la fuerza para 
obligar a la obediencia de las exigencias conductuales 
de la norma jurídica 148, 

En el hecho, el atributo de la heteronomía resulta 
afianzado por el atributo de la coactividad, al punto de 

146 Ver 43, arto 204, 3). 
147 Ver Agustín SQUELLA NARDuccr, Derecho, Desobediencia y 

Justicia, pp. 18 Y 19. Departamento de Ciencias Juridicas, Uni
versidad de Chile, Valparaíso, 1977. 

148 Ver Luis LECAZ LACAMBRA, Filosofía del D erecho, p. 215 Y 
siguientes. BOSCH, Casa Editorial, Barcelona, 1953. 



que ambas propiedades de la norma jurídica, operando 
conjugada mente, confieren a esta última la potencialidad 
reguladora de los comportamientos sociales que tipifica su 
fisonomía específica con relación a las restantes normas 
que buscan poner orden en las conductas humanas de re
levancia social. 

Es ostensible, sin embargo, que los comportamientos 
sociales no siempre se adecuan a las regulaciones del De
recho, y que) en frecuentes ocasiones. discurren con ente
ra prescindencia o en franca contravenci6n de sus pres
cripciones conductuales. La legislación ambiental, para no 
ir más lejos, nos ofrece un copioso repertorio de disposi
ciones que son pública e impunemente ignoradas o des
obedecidas. 

Así, la suposición de que basta dictar una ley para 
solucionar un problema envuelve una falacia que queda 
al descubierto aun para los menos versados en materias 
jufielicas. Que la dictación de una ley pueda tranquilizar 
la conciencia de los gobernantes o aplacar las demandas 
de los gobernados resulta, en efecto, algo muy diferente 
de que resulte eficiente por sí sola para mover a las res
puestas conductuales pretendidas por su contenido precep
tivo. 

De hecho, los problemas no se solucionan porque se 
dicten leyes que pretendan solucionarlos, sino se solucio
nan cuando las leyes dictadas para encararlos son efica
ces y consiguen un grado suficiente de acatamiento prác
tico, lo que obliga a formular un claro distingo entre la 
vigencia y el obedecimiento efectivo de la norma jurídi
ca o, 10 que viene a ser lo mismo, entre su validez y su 
eficiencia. 

La "validez" de la norma jurídica es una cuestión de 
derecho que alude a su existencia, como tal, esto es, como 
modelo anticipa torio, descriptivo y vinculante que pre
establece una conducta como debida y que señala una 
sanción para la hipótesis de su incumplimiento. Así, cuan
do se predica de una norma jurídica que es "válida", se 
afirma que existe, como deber ser heterónomo y coactivo, 
y que, por lo mismo, debe ser cumplida y aplicada. El 

234 



Derecho desde esta perspectiva, es considerado, por así 
decirlo, en estado de reposo 149. 

La "eficiencia" de la nOlma jurídica, en cambio, es una 
cuestión de hecho, susceptible de gradación, que alude 
al obedecimiento efectivo espontáneo o por aplicación, co
activa del deber ser impuesto por la norma válida. De es
la manera cuando St: prt::dica de:: una norma jurídica que 
es «eficiente", se da por supuesto que es "válida", y se 
atiende a la manera y medida en que sus prescripciones 
condllctuales se han convertido efectivamente en momen
to de vida social, sea por sometimiento voluntario a sus 
preceptos de los sujetos imperados por su contenido nor
mativo, sea por obra de la actividad desplegada por par
te de aquellos a quienes se ha confiado su aplicación co
activa 150. Desde esta perspectiva, ya no se trata del De
recho considerado en estado de reposo, sino del Derecho 
en acción. 

A este punto y para completar lo que se ha venido en 
denominar una visión tridimensional del Derecho, debe
mos tener presente que los imperativos jurídicos pueden 
ser considerados no sólo como «norma", caso en el cual 
aludimos a su "validez", y como conducta, caso en el cual 
aludimos a su "eficiencia", sino también como '"valor", 
caso en el cual estamos haciendo cuestión de su "justifica
ción" lvl. 

Desde un punto de vista axiológico, que complemen
ta los puntos de vista normativo y sociológico en que nos 
hemos situado con anterioridad, la "justificación" de la nor
ma jurídica apunta a su dimensión valorativa, esto es, al 
deber ser tanto del deber ser que entraña su validez co
mo del ser en que radica su eficiencia o, lo que es lo 
mismo, a los títulos éticos en que se fundamentan sus im
perativos conductuales si se mira el problema con refe
rencia a quienes dictan la norma, o en que se fundamenta 

149 Ver 147, pp. 6, 27, U 3 y 186. 
"0 Ver 147, pro UO y lU. 
151 Ver Migue REALE, Teoría Tridimensional del Derecho. EDEVAL, 

Valparaíso, 1978. 
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la aceptación o el rechazo de sus exigencias si se enfoca 
el problema con referencia a los sujetos imperados por 
sus prescripciones normativas. 

La suposición simplista de que basta que las normas 
jurídicas sean válidas para que resulten eficientes tiene 
su origen precisamente, las más de las veces, en una erra
da apreciación, cuando no en una falta completa de con
sideración, de la influencia preponderante que ejerce la 
justificación de los contenidos preceptivos en la actitud 
práctica final tanto de los sujetos llamados a prestarles aca
tamiento como de los agentes públicos encargados de con
vertir a este acatamiento en una realidad social. 

Para comprender esta situación se hace preciso tener 
en cuenta que el fenómeno jurídico no se agota en las nor
mas sustantivas de derecho, sino reconoce también, como 
elementos que lo conforman, el aparato jurídico-institucio
nal y la cultura jurídica, que se encuentran vertebrados 
al elemento normativo del fenómeno en una suerte de sis
tema jurídico o unidad funcional en la que cada una de 
sus partes recibe la influencia e interacciona con y sobre 
las restantes J52, 

Por "cultura jurídica" entendemos, para estos fines, el 
conjunto de postulados valorativos socialmente dominantes 
respecto de lo que es justo y necesario, y puede, en con
secuencia, ser exigido por el Derecho, y respecto de lo 
que no es justo o necesario, y no puede, por lo mismo, ser 
reclamado imperativamente por el Derecho sin que ello 
importe situar a la norma jurídica en el plano de la arbi
trariedad legalizada. 

En este entendido todo pueblo tiene o comparte con 
otros una cierta cultura jurídica forjada sobre la base de 

152 Ver referencia a las teorías de Lawrence FruEDMA1'.J en extrac
tos inéditos de la obra de Robert. B. SEJDMAN [Law and De
velopment in Africa: A General Model and Agenda far Re
searchl, publicadas bajo el título Derecho y Desarrollo: Un 
Modelo General en el Boletín del Instihtto de Docencia e In
vestigación Jurídicas, año 2, NQ 22, mayo 1972, Santiago de 

Chile, p. 52 Y siguientes. 
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matrices culturales y socioeconomlcas que le han llevado 
a pensar y a sentir lo jurídico de determinadas maneras 
prevalecientes. Que las actitudes emocionales subjetivas en 
que se expresa esta cultura jurídica resulten o no compren
sibles y justificables para quienes se propongan enjuiciar
las, resulta irrelevante, pues ahí están, y, tar como están, 
operan sobre los restantes factores que integran el fenó
meno jurídico. 

Así, la manera como responden al mandato de la nor
ma jurídica los sujetos imperados por sus prescripciones 
normativas resulta el producto final no sólo de las regula
ciones conductuales que les vienen impuestas bajo la 
amenaza de coacción y de la actividad que despliegue el 
aparato jurídico-institucional encargado de velar por su 
oT)servancia, sino también de la armonía () discrepancia 
que se produzca entre los contenidos normativos impera
dos y los postulados valorativos socialmente dominantes 
a su respecto en la comunidad receptora de la norma ju
rídica. 

Del mismo modo, la manera como actúa el aparato 
jurídico-institucional encargado de poner en acción la nor
ma jurídica resulta determinado no sólo por el contenido 
del ordenamiento jurídico y sus sanciones, sino también 
por la medida en que los agentes públicos encargados de 
aplicar la ley participan de la cultura jurídica prevalecien
tes en la comunidad en que se desempeñan y por las reac
ciones de aceptación o de recbazo a la aplicación del de
recho que encuentran de parte de quienes están llama
dos a someterse a sus mandatos. 

Ni escapa a esta situación la misma autoridad encar
gada de dictar la norma juridica, cuya actividad, al fin 
de cuentas, viene a quedar determinada no sólo por los 
preceptos que regulan el ejercicio de la potestad legisla
tiva o reglamentaria, sino, asimismo, por la cultura jurí
dica de que resulta partícipe y por las reacciones de aca
tamiento O de rebeldia que encuentra tanto de parte de 
los sujetos imperados por sus mandatos como de parte de 
los agentes publicos encargados de imponer la observancia 
de sus exigencias conductuales. 



En términos tomados de la física podríamos decir que 
la fnerza de la norma jnrídica, en la medida en que apun
ta hacia una dirección particular. constituye una ma~i
tud "vectorial', como la constituye también la fuerza de 
los postulados valorativos prevalecientes en la sociedad 
al momento de la recepción de los mandatos de la norma 
jurídica. Cuando ambos vectores actúan en la misma di
rección, se suman sus fuerzas y el carácter imperativo de] 
Derecho no requiere por regla general del concurso de su 
carácter coactivo para obtener fas respuestas conductuales 
deseadas. En este caso la cultura jurídica actúa como una 
garantía extranormativa del Derecho de tanta o mayor efi
ciencia que la que podría esperarse de la garantía norma
tiva de la coacción. Mas como ocurre en física , cuando 
ambos vectores actúan en direcciones diferentes o contra
rias, se produce una resultante o suma vectorial, que, de 
no mediar un reforzamiento de la fuerza del carácter im
perativo de la norma con la fuerza propia de su carácter 
coactivo, será, en el plano de las respuestas conductuales, 
algo así como la diagonal del paraleló gramo completado 
por los vectores - norma y cultura jurídica-, que actua
rán como dos de sus lados. 

La realidad de la vida social nos muestra, entonces, 
que la eficiencia de la norma jurídica como instrumento 
regulador de los comportamientos sociales es el producto 
terminal de una múltiple tensión dinámica entre los dis
tintos factores que componen el fenómeno jurídico; par
ticularmente entre la actualización de la actividad inhe
rente a su componente normativo y la actualizaci6n de la 
autonomía inmanente a la vivencia de los postulados va
lorativos constitutivos de su componente jurídico-cultu
ral. 

Esta "autonomía", que opera en el hecho como una 
fuerza moderadora del margen de eficiencia del derecho 
válido, exhibe los extremos de su potencialidad en la do
ble existencia de la vía "consuetudinaria", como fuente 
formal de creación del derecho no dictado, pero cumpli
do, y de la vía "desuetudinaria", como fuente material 
de derogación del derecho dictado, pero no cumplido. En 
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ambos casos el carácter heterónomo de la norma jurídica 
queda reducido a su mínima expresión, como no sea bajo 
la hipótesis de que estas vías de creación y de derogación 
del derecho se encuentren autorizadas por el propio or
denamiento jurídico dentro de cuya interioridad operan. 

El Derecho Ambiental no escapa en absoluto a es
tas situaciones, sino, más bien, Huslra, COll parti<.;ulare~ 
relieves, la medida en que la pugna entre los contenidos 
normativos de las reglas de derecllO y la cultura jurídica 
del medio social en que están llamadas a operar puede lle
gar a comprometer la "eficiencia" del derecho "válido". 

Hasta la fecha, la "justificación" de las normas del 
Derecho Ambiental constituye un patrimonio cultural aje
no a los valores ét ico-jurídicos prevalecientes en el conglo
merado social; con el agravante de que el hombre medio 
no s610 carece de motivaciones valorativas positivas que 
10 induzcan a aceptar sus exigencias conductuales, sino, 
t)or el contrario, se encuentra en buena medida motivado 
negativamente a rehusarles acatamiento, como que se sieo
te identificado con hábitos seculares de explotación irres
tricta de los factores ambientales para cuyo abandono no 
encuentra razones valederas. 

Ante esta situación, el Derecho Ambiental se encuen
tra obligado a recurrir permanentemente a la coacción pa
ra consolidar su eficiencia, comoquiera que carece de ga
rantÍa.e;¡ extranormativas que allanen el camino a la viven
cia práctica de sus prescripciones de conducta; lo que, por 
otro lado, lleva a una persistente confrontación entre los 
sujetos imperados por sus mandatos y los agentes públicos 
encargados de poner en operación su aparato coercitivo. 
quienes, por regla general, en cuanto son tributarios de 
la cultura jurídica prevaleciente en el medio social en que 
actúan, se sienten más inclinados a no dar la lucha por la 
eficiencia de la norma jurídica confiada a su aplicación, 
que a jugarse por una causa que en última instancia no 
sienten como propia. 

De aquí que sean mucho más numerosos los países 
que pueden enorgullecerse de contar con un Derecho Am
biental "válido", que los que pueden exhibir un Derecho 
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Ambiental "eficiente"; y de aqul también que el Derecho 
Ambiental o, cuando menos, la legislación ambiental, ha
ya mostrado hasta la fecha una dramática incapacidad pa
ra constituirse en un factor de efectiva gravitaci6n en la 
conducción de los comportamientos sociales por cauces 
que no ofrezcan riesgos a la conservación del equilibrio 
dinámico global de los ecosistemas en que se sustenta 
nuestra existencia como categoría viviente. 

Sin el apoyo de una renovación cultural, a todos los 
niveles, que incorpore los valores ambientales en el reper
torio valorativo del hombre medio, el Derecho Ambiental 
está condenado a la esterilidad propia del derecho vi
gente, pero ineficiente, que adorna bibliotecas, pero no 
soluciona problemas. Aunque exigido al máximo, su ca
rácter coactivo nunca resultará suficiente para suplir la 
falta de adhesión personal de los sujetos imperados por 
sus preceptos a los valores que justifican sus prescripcio
nes conductuales, pues, como fue tan poéticamente expre
sado, el Derecho, al fin de cuentas, "no es más que un po
bre sustituto para cuando el amor se ha ido" 103 . Los hom
bres estamos hechos para respetar lo que amamos y para 
amar lo que conocemos. De allí que hayamos sostenido con 
insistencia que la solución del problema ambiental ha de 
ser buscado, más que en el campo de las ciencias naturales, 
en el campo de las ciencias sociales y, entre estas últimas , 
de preferencia en el campo de las ciencias de la educación. 

No debe menospreciarse, con todo, otro factor cuya 
incidencia en el grado de vigencia que pueda alcanzar el 
Derecho Ambiental resulta absolutamente determinante, y 
que radica en la existencia de un grado suficiente de "vo
luntad política" aplicada al objetivo de establecer su im
plantación e implementación prácticas. Si la voluntad po
lítica de legislar en materias ambientales no va ligada a 
una voluntad política, tanto o más resuelta, de hacer apli
car lo legislado y de proveer los recursos humanos y mate
riales que ello supone, a costa de cualquier sacrificio, se 

U'i3 Eduardo J. COUTURE. 
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cae en una forma de hipocrecía infértil causante de frustra
ción para quienes dictan el derecho y de desprestigio pa
ra quienes están llamados a aplicarlo, a todos quienes po
dría estar muy bien dirigido el consejo que el Quijote di
rigió a Sancho: "No hagas muchas pragmáticas; y si las 
hicieres, procura que sean buenas y, sobre todo, que se 
guarden y cumplan; que las pragrnaticas que no se guar
dan, ]0 mismo es que si no lo fuesen; antes dan a entender 
que el príncipe que tuvo discreción y autoridad para ha
cerlas, no tuvo valor para hacer que se guardasen; y las 
leyes que atemorizan y no se ejecutan, vienen a ser como 
la viga, rey de las ranas; que al principio las espantó, y 
con el tiempo la menospreciaron y se subieron sobre ella" "". 

1M Miguel de CERVANTES SAAVEDRA. El Ingenioso Hidalgo Don 
Quijote de la Mancha, Editorial Ramón Sopena, S. A., Bar
celona, 1968, p. 601. La idea de traer a colación esta cita a 
propósito de esta materia fue de Nelson GElSEL LoPE-BELLO, 
en el exordio de La experiencia venezolana en protección a",.. 
biental. Fondo Editorial Común, Caracas, 1974. 
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